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1 

I N T R o D u e e I o N • 

Sin la pretensión de que la presente tesis de~una ª.2. 

lución adecuada, al problema de las sociedades i~reguJ.ares 

o de hecho, sí es ni intención hncer patente la necesidad 

de buscar y analizar distintos puntos de v:l.sta, para enco,E: 

trar normas precisas que regulen la situación jurídica de 

dichas sociedades. 

He deseado enfocar este trabajo a 1as Sociedades Ci

vilea, debido a que casi todos los estudiosos del derecho, 

cnnalizan sus inquietudes, a las sociedades mercantiles, -

por lo que estudiarenos en eota tesis, desde la definj,ci6n, 

elementos, organización y formas de disolución de las so-

ciedad·~s civiles,. sin dejnr de hablar de la importancia de 

la Formalidad en contraposición con el consensualismo. 

En nuestro derecho, el problema de las sociedades i

rregulares, se agrava, debido por una parte a los pocos 

~receptos jurídicos, que existen en nuestra legislación 

que re¿;ul.en la irregularidad de las sociedades, por otra 

parte a lo insuficiente de las sanciones, prescritas para 

los socios culpables de la irregularidad. 
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CAPITULO PRIMERO 

.ANTECEDENTES Y DERECHO COT.!J?ARADO DE LAS SOCIEDADES IRREGU

LARES. 

A) En el Derecho Romano. E) En el Derecho Francés. C) En -

el Derecho Italiano. D) En el Derecho Inglés. 

Para poder estar en condiciones de plantear un estu

dio j\irídico acerca de las sociedades irregulares o de he

cho en el Derecho Civil tle:dcano, es necesario hacer prirn~ 

ramente un análisis, aunque sea breve, de los antecedentes 

de las sociedades, y para tal efecto procedemos a dar un -

aspecto hist6rico y otro comparativo de las sociedades. 

A) EN EL DER1:."CHO ROM.A.NO. 

La sociedad en el Derecho Romano se definía como "un 

contrato consensual, por el cual dos o más personas se COfil 



prometen a poner ciertas coaaa en común para sacar de 

ellas u.na utilidad apreciable en dinero". (I). 

3 

De esta definición se desprende que la sociedad en -

el Derecho Romano era un contrato consensual, que se per~ 

feccionaba por el solo conaentil:liento de las partes, sien

do los contratos consensuales limitados en número (VEliTA, 

A...'1iR.Eri1lftJ,!IEHTO, 11.AlTDATO Y SOCIEDA.D); estos contratos son el 

polo opuesto de los contratos fo~:ria.lea del antiguo Derecho 

Ro~ano, los cuales necesitaban estar acompafiados de oier~ 

tas fori:lalidadea, las cuales podían consistir en pal.abras 

solemnes, menciones escritas o remisión de una cosa, ~neo~ 

trándonos dentro de loa contratos forI!lalea loa siguientes: 

I.- VERlllS; Son los que se perfeccionaban con palabras 

(DICTIO DOTIS, EL IUSIU1l.Al1DU"iú LrBERTI Y LA ESTIPU1Jll.Tl0); -

2.- LITT:ERIS; cuando el contrato se realizaba por mencio-

nes escritas, l.as cuales era..n asentadas por el acreedor en 

su codex con el consentimiento del deudor, o bien en u.na -

época posterior mediante el uso de vales (CRIROGR.APHA Y 

SYNGRAPH~\.E); 3·- RE; Son aquellos contratos que se perfec

cionan con la entrega de la cosa (b!UTUO, COfüODliTO, DEPOSI

TO O PRENDA). 

(I).- Bravo, Valdéa Eeatriz y Eravo Gonzáles. Derecho Roma 
no, II curso, edit. Pax. Méx., 1976, pág. 148. 
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Los requisitos de la sociedad Romana eran: 

1.- LA AFFECTIO SOCIRrATIS, es decir el ánimo de los oon~ 

tratantes de fOl'r:lar una sociedad. 

2.- Aportaciones de todos y cada uno de loe socios, nor:Jna1: 

mente cons:i.stia en d.inero, pero podía ser cualquier otra -

cosa corporal como u..n derecho de crédito, trabajo, conoci

miento, pero se req~ería que todos los socios aportaran a_! 

go. 

3·- Lícitud e inter~s común del fin perseguido. 

Las Sociedades Romanes eran de dos clases: UNIVERSA

L:ES Y PARTICtrLARES. 

1.- SOCIEDADES mrI~ERSALES; se caracterizan porque abarca

ban la universalidad o una parte alícuota del patrimonio ~ 

de los asociados; ~entro de éstas tenemos: 

a) LAS SOCIETAS umv-snsomm: J30NORUU; eran aqué1laa en don

de los asociados se comprometían a aportar la totalidad de 

sus bienes presentes ¡ futuros. 

b) SOCIETAS U!UVERS-ORU'lll: QUAE EX QUAESTU VE!iIUNT; las que -

al parecer tuvieron su origen con los libertos. que no con

taban con medios ec~u6micos, los cuales se reunían aportSB 

do a la sociedad su ~rabajo o industria para subsistir, su 

activo se componía del ingreso de los trabajos que etectua 

ban los asociados eD el tiempo que existía la sociedad. 
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2.- SOCIEDADES PARTICULARES; se caracterizaban por que los: 

asociados no po~en en común sino bienes determinados, y 

que podían tener por objeto el realizar una sola operaui6~ 

e::dstiend.o entre éstas las siguientes: 

a) SOCI:I;:rAS l!EGOTIATIONIS ALICUIUS; en este tipo de ao\!ie

dadea varias personas hacían aportaciones, para realizar -

determinadas operaciones comerciales. 

b) SOCIETAS UNIUS REI; eran aquéllas cuyo fin es una sola 

operación o un solo objeto. 

"Las sociedades pueden aún clasificarse bajo otro 

punto de vista, unas tienen el carácter de personas mora

les, las otras no lo tienen". {2); en el primer supuesto -

lea sociedades tenían sus bienes, sus créditos y- aus .. deu

das, que eran parte del patrimonio de cada usociado, ahora 

bien, cuando la sociedad no era reconoéida como persona m.Q 

ral, algunos bienes, créditos y- deudas pertenecían por in

diviso a los asociados, es decir, éstos tenían participa~ 

ci6n igual en las ganancias o en las perdidas de la socie

dad. 

"Disoluci6n de la sociedad. Este contrato pod:!a ex-

(2).- Bravoi Valdez Beatriz y Bravo González. Ob. cit. 
pág. 52. 
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tinguirse por las siguientes causas: 

1.- EX: PERSONIS; por ~uerte, capitia deminutio o concurso 

de u.n socio. 

2.- EX: REJ3US; por cumplimiento del fin o por imposibilidad 

de su cumplimiento (destrucción del patrimonio). 

3.- Ex: VOLU!lTATE¡ por mutuo acuerdo de todos los socios o 

por renuncia de uno solo o de algunos, siempre que ésta no 

:fu.era fraudulenta ni intempestiva. 

4.- EL ACTIONE; por transformación o disolución de la. so-

ciedad mediante estipuJ.aci6n o acción intentada.. 

5,- EX: TE!:IPORE; po:r cumplimiento del término". (3) • 

.Al disolverse 1a sociedad se procedía a la división 

de las cosas comunes y a liquidar los derechos de cada so-

cio. 

Si esta liquidación no se efectuaba en forma runisto

sa los socios tenían las siguientes acciones: 

1.- ~RO SOCIO; que tenia por objeto, el cumplimiento de 

las obligaciones nacidas del contratoº 

2.- 001'.::.IUNI DIVI]U:tIDO, que teniz por objeto al reparto de 

las cosas comunes. 

(3),- Ventura, Silva Sabino. Derecho Romano. Edit. Porrda. 
Méx. 1978. pág 365 
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B) EN EL DERECHO FRANCES. 

Las viejas Ordenanzas de Blois de 1579, estableoLe-. 

ron en Francia, que las sociedades debían inscribirse, y -

en caso de no cubrir este requisito ae dejaba sin acci6n -

'entre sí a los socios. 

Una ordenanza dictada en 1673, se apegó a las oxde--· 

nanzas de Elois de 1579, pero agrav6 la sanci6n, estable-

ciando para la inobservancia de la disposici6n de reg:istro 

de las sociedadea,el de la nulidad; sin embargo, pooo a PS 

oo se fUé vislumbrando, tanto en la jurisprudencia como en 

la doctrina Francesa, el p:rob.lema. de las sociedades irre~ 

lares o de hecho, y dicha sanción de nulidad no era aplic_!! 

da, Vi~~doso desde entoncos, la necesidad de aplicar a es

te tipo de 'sociedades, un régimen especial que atenuara 

los graves efectos producidos por la nulidad. 

C6digo de napoleón (1807): La promulgación de este -

Código, va a ser un acontecimiento de gran il!J.portancia en 

la historia del derecho, ya que llevada por las armas nap,E. 

leónicas la legislación Francesa, va a ejercer un gran in

flujo en la gran mayoría de las nacione~ Europeas. Eje~~ 

ciendo por lo tal el c6digo de Cooercio un gran ini'lujo, -
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en un buen niimero de Códigos 1!ercantilea redactados en la. 

pasada cen'tu:ri.a.. 

En el Código de !fapole6n, la nulidad queda adiciona.

da con una declaración de inoponibilidad del contrato de -

sociedad frente a los terceros. Dando origen a la teoría -

del derecho de opción. 

"En esta etapa la sociedad irregular, ya no es nu.J.a, 

sino válida de acuerdo con los siguientes princi'Pi·oa: 

l.- La sociedad vale como contrato; 

2.- Uo puede oponerse frente a terceros; 

3·- Estos lJUeden si quieren, reconocer la existencia de la 

soci~dad incluso como persona. jurídica; 

4.- Puede obtenerse la disolución anticipada de la socia-

dad". (4). 

Caracterizándose esta '1J.tima etapa, en que ya se re

conoce a la. sociedad irregular como sociedad, teniendo és

ta plena eficacia en la medida ~ue no perjudicará a los --

terceros. 

Una resolución de la corte de Caen en 1845, dej6 es-

(4) .- Rodríguez, Rodríguez Joaquin.. Tratado de Sociedades, 
Uercantiles.Tomo I. Edit. Po:rrú.a., Máx.1981, pág. 147· 
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tablecido qae la irregularidad en la ~o:rma de la constitu

ción de la sociedad, no debe sancionar2e con el desconoci

miento del pacto social, ya que vendría a ser contrario al 

derecho, que por un vicio de forma, por grave que se le s~ 

ponga, cuando el consentiniento no ha sido viciado y laa -

estipulaciones y el objeto social son licites, uno de los 

asociados pudiese exigir que la liquidaci6n de la sociedad 

se regulase por otras cláusulas divursas de las del contr~ 

to escrito, sustituyendo, a la voluntad de las partes, la 

voluntad de la ley. 

Res'Ullliendo, se puede asentar lo siguiente: 

1.- Se reconoce la validez del contrato en las sociedades 

irregul.ares y por lo tanto, los socios, están sujetos en 

sus relaciones internas a las cláusulas del contrato. 

2.- La sociedad. no puede oponerse frente a los terceros, 

los cuales pueden reconocer la existencia de la nulidad. 

C) EN EL DERECHO ITALIA.NO. 

En l~ legislación Italiana al igua.1 que en otras le

gislaciones, existen las llamadas sociedades irregulares, 

que vienen a. ser aquéllas que adolecen de algu.na. :formali

dad que el Derecho Italiano prescribe para su legal const! 
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tuci6n; existen tru:ibi~n las sociedades nulas, que son aqu! 

llas a las que les falta uno o varios elementos de validez 

del contrato;· y lae sociedades regulares, que son las que 

reunen todos los elementos de validez y que han observado 

las diversas formalidades. 

Existe una gran siI:ú1itud en la evoluci6n de la le~ 

gisleci6n Italiana con la 1egislaci6n Francesa, en cuanto 

a las sociedades irregulares, y vemos que el Código de Co

mercio Italiano de 1842, no habla ya de la nulidad y se l! 

mita en su artícuJ.o 48 a pro~ibir que pudieran oponerse 

frente a terceros que hayan contratado de buena fe con u.na 

sociedad notoriamente conocida. 

"En el vigente Código de 1883, loa artículos 97 y 98 

equivalentes a los párrafos 2 y 3 del artíouJ.o 7 de la L. 

G. S.J'J., están le jisimos del sistema. de nulidad en opinión 

de la doctrina y de la jurisprudencia." (5). 

En la doctrina Italiana a pesar de la oposición de -

distinguidos juriscomiu.ltos, entre ellos MA1l'.ARA Y NAVARRI

rrI, se reconoce de algún modo u otro la personalidad jurí-

(5).- Rodríguez, Rodríguez Joaquín, Ob. ait., pág. 148. 
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dica do las sociedades irreguJ..ares; E1 C6digó Civil Itali~ 

no de 1942 en su articulo 13 reconoce personalidad jurídi

ca tanto a las sociedades civiles cooo a las mercantiles; 

existiendo pocos casos de irregul.eridad dentro de lns so~ 

ciedades, en virtud de la intervenci6n que el 1 e¡;islador -

ha dado a los tribunales civiles para la aprobaci6n del 

contrato, la cual es concedida hasta haber hecho 1a verif! 

caci6n del cu...~plimiento de las condicion9s eAigidas por la 

ley, parn la constitución regular de estas sociedades; p~ 

de un.a socied<.>.d regular convertirse en irrec:;ular·, cu:::t::ldo, 

llegado el término en que debe disolverse &quéli~, conti~ 

núa no obstante funcionando en virtud de un acuei•do tácito 

de los socios. 

"En cuanto a la ju.risp:rudencia, pueden establecerse 

tres etapas clarísimas: :En. la primera (1883-1924), por in

fluencia de la vieja doctrina Frnncesa se tiende a decla-

rar la nuJ..idad de las soci-'.::dades irregul::."!'cs; en la segun

da, se afirman las ideas de VIV.~~~E, que tienen total con

sagración en 1924, cuando se reconoce definitiv~•mte la -

personalidad ju:ridice. de las sociad.s.dos irreeuJ.ares; en 

una l1J.tima y reciente eta~a, se perfilan los requisitos de 

existencia de las sociedades irregule.res y he.sta se llega 

a admitir 1a quiebra de los socios de una sociedad irregu-
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le.r, como consecuencia de J.a quiebra. de ésta. 11 (6). 

Como puede verse, el sistema establecido por la 1e~ 

Italiana para regir el :funciona!!'~ento de las sociedades i-

rregulares, tiende al I:lieoo tiempo a proteger a 1os terce

ros como, a conducir a los socios a regularizar la eitua~ 

ción de la sociedad por ellos creada. 

D) EN RL DERECHO IlIGL:ES. 

E!l el sistema Ing1ée encontramos que existen dos es

pecies de sociedades: Las sociedades de persona.a, que com-

prenden la PARTNERSHIP UHLilITTED y la PARTNERSHIP LilíITED; 

~ las sociedades por acciones que vienen a ser las COMPA~ 

NIES. 

Las sociedades de personas no constituyen personas -

morales. La P.ARTN:ERSHIP Lili'.ITED, debe ser registrada para 

que tenga efecto la lil:litación de responsabilidad, establ~ 

ciendose cono sanción al incumplimiento de la inscripción 

la inoponibilidud de la limitación. 

La P.ARTNERSHIP UH'LDlITED, para su constituci6n no n_! 
----
(6).- SALANDRA, citado por Rodríguez y Rodrigu.ez Joaquín, 

ob. Cit •• Págs. 148 7 149 
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ce si ta ningiin requisito de :fol."I!lS. ni de publicida.d, ésta ee: 

fo:rma consensualmente, ea decir; '~~~>~l ~'610 consentimien

to de las partes. 

La calidad de socio en 1as sociedades UNLI18:TED, de

be ser aprobada ante el juez, así cuando alguna persona se 

acredita ante los terceros como socio o permite ser consi

derado como tul, ya no puede negar su calidad de socio, y 

basándose en la cual ea de presumirse actuan los acreedo~ 

rea. 

Son por lo tanto muy frecuentes los casos en que e~ 

xiGten sociedades de hecho, puesto que J:l.Uchns de las soci~ 

dades permanecen ocultas. 

~or lo que respecta a las sociedades por acciones, 

las COMPAJ.~ES, están sujetas a nUI!l.erose.s precauciones, que 

consisten a saber en una triple serie de for~alidades. 

i.- Un primer certificado de incorporación para poder ini

ciar las operaciones tendientes a reunir el capital. 

2.- Un segundo certificado de incorporación cuando ya se -

ha reunido el capital. 

3·- La verificación de una asamblea constitutiva. 

Las COMPANIES adquieren el carácter de persona moral 
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desde el momento en que éstas obtienen el primer certific~ 

do de incorporaci6n, debiéndose verificar entes si he.n si

do observados los requisitos establecidos por la ley, y en 

caso de no ser reunidos éstos, el Registrador niega e1 ce~ 

tificado. 

Una vez obtenido el primer certificado de incor}lora

ci6n, la constitución de la sociedad es definitiva. Constj,_ 

tuye la prueba plena de que han sido sastifechas las ~res

cripciones que establecen 1as leyes sobre las sociedades -

en lo que concierne al registro, y a todas las foroalida~ 

des que le preceden o que se le relacionan, y que la soci.!!, 

dad de que se tru.t¡;¡,, tiene derecho a ser debidumente regí.§. 

trada conforme a l~s leyes sobre la sociedad. Además puede 

contratar por lo menos pro-vision.P.l~ente, pero estas opera

ciones no son v~lidas sino a condición de que se obtenga -

el segundo certificado. 

Una vez suscrito el capital, cosa que debe ser apro

bada por el Registrador, tiene la sociedad derecho a que -

se le expida un segundo certificado de incorporación. Este 

como en el primer caso, es expedido por el Registrador y -

certi~ica que la sociedad tiene derecho a comenzar sus OP,!! 

raciones :;·s. cel.ebradas. 
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Un mes por lo menos y tres meses cuando máa de haber 

sido expedido el segundo certificado de incorporaci6n1 es -

preciso que la sociedad celebre una asamblea, STATUTORY ?.E:~ 

TING, qua venga a ratificar la consti tuci6n de la sociedad. 

Una vez celebrad~ la asamblea, la exiotencia de la sociedad 

y su funcionamiento se encuentran definitivamente asegura~ 

dos. 

Ahora bien, cuando una sociedad actúa sin haber obte

nido el primer certificado de incorporaci6n, nos encontra-

mos ante UJ1a sociedad de hecho o irregular. El Derecho In~ 

glés, frente al problema que entraña este tipo de socieda~ 

des, estableci6 un sistelllt:l. que vino a resolverlo de una mn

nera práctica y sin lesionar loa intereses de terceros. En 

efecto, la ley establece que dichas sociedades, CO?ill'AJrIES, 

no registradas estarían sujetas a liquidación y que los ac-· 

tos :por ellas realizados, tendrían plena validez. Pero esta 

liquidaci6n no puede ser hecha sino unicanente p°"-" el trib~ 

nal. 

Obtenido el primer certifica.do, la COMP.AliIE, como ya 

quedo establecido, puedo celebrar operaciones bajo la oond.1 

ción de la obtención del segundo certificado. A.hora bien, -

si por alguna. razón no se puede obtener el segundo certi~i-
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cado, lo cual es frecuente en caso de no ser posible reunir 

el capital, nos encontramos, como en el caso anterior ante 

una sociedad que ha operado sin estar plenamente consti"tui 

da y que por lo tanto, está sujeta también a la liquida~

ci6n, conservando plena validez las operaciones realizadas. 

con terceros~ 

A1 igual qu.e en los dos casos anteriores, cuando ob~ 

tenidos los dos certificados de incor:poraci6n, no celebra 

una sociedad la asamblea constitutiva, está sujeta a liqui 

daci6n y se conservan por lo tanto válidas las operaciones 

celebradas con terceros. 

En resumen, podemos establecer, que aunque las soci~ 

dades comerciales están sujetas a una triple formalidad, -

se establece para la inobservancia de alguna de ellas una. 

misma sanción; la liquidaci6n. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DELD.IITACION DE LAS SOCIEDADES CI:VILl'.S. 

A) Definición de las Sociedades Civiles. B) Elementos ese_B 

oiales y requisitos de validez de las Sociedades Civiles. 

C) Analisis del articulo 2695 del Código Civil. D) Organi

zación de las Sociedades Civiles. E) Forma de disoluci6n -

en las Sociedades Civiles. 

A) DE:FmICION DE LAS SOCIEDADES crVI:LES. 

El artículo 2688 del Código Civil vigente para. el -

Distrito Federal, nos define a la Sociedad Civil de la si

guiente manera: "Por el contrato de sociedad, los socios -

se obligan mutuamente a combinar s\UI recursos o sus es:fue~ 

zos para la rea1izao16n de un fin común, de carácter pre-

ponderantemente eoon6m.ico, pero que no constituya Ulla. esp~ 

culaci6n comercial". 
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Según el maestro Rojina Villegas; se :puede definir a 

la sociedad civil.: "Como una corporación privada, dotada -

de personalidad jurídica, que se constituye por contrato -

celebrado entre dos o más personas, para 1a realización de 

un fín común, lícito, posible y preponderantemente económ.! 

co, mediante la aport~c16n de bienee o industria, o de e..m

boe, siempre y cuando no lleve a cabo una especulación c.!?_ 

mercial, ni adopte forma mercantil". (7). 

Haciendo u.n anñ.l.iais del concepto de sociedad civil, 

nos encontramos que se ceracteriza por: 

l..- Que es un contrato; 

2.- Estar dotada de personal.idad jurídica; 

3·- persigue un fin, y 

4.- genera derechos y obl.igacionea en los socios. 

Ahora bien; procederemos a estudiar 1lilR por una de -

las características que encontramos en el ~oncepto de so~ 

ciedad civil. 

l..- LA SOCIEDAD COMO CmTTRATO: En cuan.to al carácter 

contractual de la aociedad 7 cabe mencionar que se han ela-

(7).- Rojina, Villegas Rafael. Compendio de Derecho Civi1. 
Contratos. Edit. Porrú.a.. M~x. 1979, ~itg. 297. 
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borado diversas teorías que. niegan dicho cal'ácter; encon~ 

trandonos dos grandes grupos: 

a) Loa que afirman que la sociedad no es un contrato, sino 

un acto complejo; y 

b) Los que afirman que la sociedad ea un acto constitutivo. 

"La primera tesis sustentada inicialmente por GI:ERKE, 

parte de la base de que el contrato es impotente para cre

ar la personalidad jurídica a que da nacimiento, explican

do al efecto que la persona moral se constituye por un so

lo acto jurídico unilateral, ea decir las manifestaciones. 

de voluntad de loa socios no forman un consentimiento o a

cuerdo, sino que se expresan en un solo sentido, de ahi 

que podamos hablar de una manifestación unilateral de la -

voluntad de loa distintos socios, tal como ocurre en los -

caeos en que una oferta está constituida por la expresi6n 

de distintas voluntades, por ejemplo, cuando los copropie_. 

tarios hacen conjuntamente una. oferta de venta o ar:renda~ 

miento." (8). 

~or lo que respecta a que la. sociedad no ea un con-

trato aino un acto complejo, surge con XUNTZE, que 1a apJ.! 

(8).- Rojina. Villegas Rafae1. Ob. cit. ~ág.-298. 
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ca a las sociedades an6nimas, para este ~urieconsul.to "E1 

acto complejo ea una actuaci6n conjunta o simuJ.tánea de v~ 

rioa para la consecuci6n de un efecto jurídico unitario en 

relación con terceros, para crear un negocio jurídico fre~ 

te a éstos o con éstos, negocio que e61o puede llegar a 

existir por la cooperación de aquéllos." (9); Lo que la di 

ferencia de los contratos, en loa cualea las pa.rte3 a6lo -

pueden producir efectos entre ellas, sin que trascienda a 

loe tercerea. 

Por su parte ASCABELLI; dice que es un contrato de -

organización, con trea cai·ucteríetic~s principales: 

a) Es un contrato pllU'ilateral; por que cada socio entra -

en relaciones jurídicas con la sociedad y los demás socioa, 

solución distinta a los contratos de cambio (segunda forma 

contractual en Italia), que son bilaterales y que engan-~ 

dran relaciones jurídicas s6lo entre las dos partes contr~ 

tantea. 

b) Es un contrato atípico; es decir, las obligaciones no -

están determinadas mediante formo.a preestablecidas, a dif~ 

rencia de loa contratos de cambio, sino obligándose a ha~ 

cer, dar o no hacer; a veces sim.ultaneamente. 

(9).- Rodríguez, Rodríguez Joaquín. Ob. cit. págs. 17 7 18 
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e) Finalmente como un contrato de organización; las partea 

tiec~n deberes y obligaciones de cl.llllplir sus respectivas -

prestaciones, ya que así se podrá cu.mplir con el fin so~ 

cial. 

Desde el punto de vista de nuestra legislaci6n Me:d

cana, a la sociedad se le considera como un contrato, como 

se puede ver en el articulo 2688 del Código Civil para el 

Distrito Pederal; adom.ás la sociedad está re5lerm.ont~da den 

tro del titulo de los contratos, caracterizándose por ser 

un contruto principal, plurilateral, oneroso, conmutativo, 

de tracto sucesiYo ~ formal. 

-Principal.- Porque existe por si mismo, o sea tiene auto

nomía. 

-Plurilaterul.- Porque da nacimiento a derechos y obliga-

ciones para ambas partos. 

-Oneroso.- Por~ue impone derechos y gravámenes reciproca--

mente. 

-Conmutativo.- P0rque los provechos y gravámenes son cier

tos y conocidos desde la ce1ebraci6n del contrato. 

Tracto sucesivo.- Porque al cumpli.,"'llicnto de las prestacio-

nes se realiza en un peri6do determinnüo. 

-Formal.- Porque el consentimiento debe mn.nifeatarse por -

escrito, como un requisito de validez. 
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2.- LA PERSONALIDAD JURIDICA EN LA SOCIEDAD CIVIL: -

"Desde luego hay que advertir que la sociedad oiVil no 

siempre ha gozado de personalidad jurídica; preciarunente -

la diferencia entre sociedades civiles y sociedades merca.!! 

tiles era que sólo ~etas gozaban de personalidad." (10). 

Concepto:"La personalidad jurídica es la capacidad -

para ser sujeto de derechos y obligacioneso ahi encontra-

mos una persona, ya sea un individuo, ya sea un conjunto -

de personas o sujetos jurídicos a la vez." (11)o 

Existen dos especies f'undamenta.J.es de personas o su

jetos jurídicos y son: La persona moral y la persona f!si

ca. Por lo cual al hablar de la sociedad podemos afirmar -

que nos encontra.I!los ante una persona jurídica, caracterís

tica que eDtá reconocida por la ley en el artículo 25 del 

Códieo Civil en vigor, eetableciendo dicho precepto en su 

fracción J.11 "Son persona morales: III.- Las sociedades c! 

viles o mercantiles." 

Es importante mencionar que a las sociedades civi1es 

(10).- Aguile.r, Carbajal Leopoldo. Contratos Civiles,edit. 
Porrúa. Méx. 1982, pág. 221. 

(11).- Roü:ríguez, Rod.rígu.ez Joaquín. Ob. cit. pág 104. 
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e inclusive a las mercantiles, no en todas las legislncio-

nes se les reconoce personalidad juxídioa. Por lo que dar~ 

moa algunos detalles de la evolución de las sociedades en 

los tiempos modernos1 

"l.- Desconocimiento ~e la personalidad jurídica de las S.Q. 

oiedades civiles y mercantiles (Códigos Napoleónicos); 

2.- Reconocimiento de la personalidad jurídica de las so~ 

oiedades mercantiles, desconocimiento de la misma a las -

civiles. (Códigos Italianos, hasta 1882; doctrina Francesa 

en parte.); 

3·- Reconocillliento de la personalidad jurídica a ~Jgunas -

formas do sociedad mercantil (an6nimas) y desconocimiento, 

más o menos discutido, para las demás (Código de comercio 

Alemán de 1900); personalidad de las sociedades civiles (

Código Alemán); 

4.- Personalidad jurídica para las sociedades civiles y 

mercantiles (Código Civil Español; C6digo de Comercio Eep~ 

ñol, Códigos Civiles y Mercantiles Mexicanos). "(12) 

Existen diversas teorías acerca de la personalidad -

jurídica de las sociedades, y dada la importancia de ~sta; 

daremos un bl'eve resumen de algunas de las más importantes. 

{12).- Rod:rígu.ez, Rodriguez Joaquín. Ob. oit, pág. 105. 
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A).Teoria de la ficción: Esta teoría, deriva de la doctri

na canónica del corpus mysticum, y establece que aólo el -

hombre particular es cap~z de derecho, estableciendo que -

laa personas jurídicas s61o son creaciones artificiales de 

la ley, teniendo una capacidad jurídica limitada a las re

laciones patrimoniales. 

B). Teoría del patrimonio de afección.- Esta teoría eata-

blece que la persona ju:ridica no es sino un patrimonio sin 

sujeto, destinado al cumplimiento de un fin, y que el hom

bre considera como persona hUJaana.. 

e). Teoría del Reconocimiento.- Esta teoría se debe a·Fe-

rra:ra; quien establece la diferencia de persona; en len~ 

je vulgar y en sentido jurídico, en el primero persona e-

quivale a hombre, mientras que en sentido jurídico, perso

na equivale a sujeto de derecho, es decir, para e1 derecho, 

persona ea aqu~lla que está investida de derechos y obli~ 

cionea en una situación aurídioa. 

De estas teorías la que más se apega. a nuestra 1egi.§ 

1aci6n es la de Ferrara. 

Ahora bien, ya esta.moa en posibilidad de establecer 
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que la personalidad moral en nuestra legislaci6n es un st.§: 

tus de capacidad jurídica subjetiva especial, y que es co,a 

codida por la ley a ciertas corporaciones. 

3·- FIN SOCIAL DE LAS SOCIZDADES CIVILES: De acuedo 

a la definición de las sociedades civiles, el fin debe ser 

comiin, lícito, posible y pre~onderuntemente económico, sin 

que se constituya una especu1aci6n comercial, ni se adopte 

:forma mercantil; el artícl.1.10 2695 del C6digo Civil eotabl~ 

ce que "Las sociedades ue nat"U.raleza civil, que tomen la -

:forna de las sociedades merca.ntile::i, quedan sujetas al Có

digo de Comercio." Es decir queda caracterizada la Socia-

dad Civil, no por su fin sino por su forma; el artículo 42 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles en relación 

con el artioul.o 2695 del Código Civil establece que "Se r~ 

putarán mercantiles, to~~s las sociedades. que se constitu

yan en alguna de las form~s reconocidas en el articulo i2 

de esta ley."; :por au parte el artículo 12 de 1a L, G. s ,rn:. 

a la letra dice, 11 Esta 1ey reconoce l.as siguientes eape-

cies de sociedades mercantiles: 

1.- Sociedad en nombre colectivo; 

11.- Sociedad en comandita sim.ple; 

III.- Sociedad de responsabi1idaa limitada; 

IV.- Sociedad anónima; 



v.- Socied~d ·en comandita por a~ciones; y 
VI.- Sociedad cooperativa. 
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La Ley General de Sociedades Mercantiles, to!ll.!!. el m:i,!! 

mo criterio formalista que el C6digo Civil. 

~º- DER.ZCHOS Y OBLIGACIOUES POR PAll.TE DE LOS SOCIOS: 

De acuerdo a nuestro C6digo Civil los prinoipele$ derechos 

de los socios son: 

Priner derecho: Los socios tienen derecho a la ~ar-ti - -
cips.ci6n de las utilidades; e·ste reparto debe hacerse po::.r.

terio:i:r a la di3oluci6n a.~ la aociedarl, su.lvo pacto en con

trario. Artículo 2729: "Ni e1 cnpital social ni le.e utili-

datles pueden repartir::;e sino dcs:pu6z de la disolución de -

la sociedau y previa la. liquidaci6n r8spcctiva, salvo pac

to en contrario". Prescribe t3mbi~n en este sentido el e.:r

tíc1.ilo 2728: "Si ctibiertos los co;;ipror:tlsos sociales y ·de-

vueltos los aportes de los socioJ qued~ren aleu-nos bienes, 

se co:isiderc:r2.n i.ttil:i.d<ides y se rer:·::'.l'tirán. entro los so---

cio:J en la íore3. co:.rrenid:::.. Si no ::i.1ioo convenio, se repar--

tirán pro¡iorcio~'llmon-te a sl.l'-l a.porte;;". Las utilide..dis?s as:! 

.CO!!lo la::i. :pérdid:i.s, serán :pues, proporcionales. con la apo~ 

taci6n, art!culo 2731. 

Las utilidades de los socioa industriales. tienen una 
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reglamentación especial, el Código Civil al respecto apli

ca las siguientes reglas; artículo 2732: "Si alguno de loa 

socios contribuye sólo con su industria, sin que ésta se 

hubiere estimado, ni se hubiere designado cuota que por 

ella debiera recibir, se observarán las reglas siguientes: 

I.- Si el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, 

su cuota será la que corresponda por razón de sueldos u hQ 

norarios, y esto mismo se observará sin son varios los so

cios industriales; 

II.- Si el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su cuota 

será igual a la del socio capitalista que tenga más; 

III.- Si sólo hubiere un socio industrial y otro capitali.§; 

ta, se dividirán entre sí por partes iguales las ganancias; 

IV.- Sin son varios los socios industriales y están en el 

caso de la fracción II, llevarán entre todos la mitad de 

las ganancias y la dividirán entre sí por convenio, y a 

falta de éste, por decisi6n arbitral'.'. En el ce.so de que 

el socio industrial aporte cierto capital, se considerarán 

a éste y a la industria por separado, art. 2733. Ahora 

bien en el caso de que no hubiere ganancias, al terminarse 

la sociedad y hubiera socios capitalistas e industriales, 

todo el capital se distriburía entre los socios capitalis

tas. 

Segundo derecho.: Los socios tienen derecho de parti-
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cipar en la administración de la sociedad; ya sea como ad

ministrador estatuario, es decir designado en la escritura 

constitutiva¡ o bien ser designado después de constituida 

la sociedad; o en caso de no haberse nombrado administra--

dor el artícuJ.o 2719 del C6diBo Civil prevee que todos 1os 

socios tienen derecho a administrar¡ este tema será ampli~ 

do cuando toquemos el tema de la organización de la socie

dad. 

Tercer derecho: Los socios tienen derecho de exami-

nar los documentos y e::d.gil· la rendición de cuentas, así -

como del cuidado y conservación de los negocios sociales. 

Cuarto derecho: Los socios gozarán del derecho del -

tanto, el cual es un "Derecho de preferencia. para adquirir 

bienes determinados u obtener la prórroga de un arrenda--

miento, con.ferido por la '1ey o por convenio entre partes." 

(13) f artícuJ.o 2706: "Los socios gozarán del derecho del 

tanto. Si varios socios quieren hacer uso del tanto, les 

competerá éste en la proporción que representen. El t~rmi

no para hacer uso del derecho del tanto será el de ocho 

días contados desde ~ue reciban aviso del que pretende e~ 

EJ. maestro Joaquín Rodríguez Rod.rlguez al hablarnos. 

(13')·- DEr. Pina, Vara Raf'ae::t.. Diccdonario de Derecho, edit. 
Por:i:úa, México. 1977, pág. 18l. 
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de los derechos de los socios manifiesta: "•••••podríamos 

establecer el cuadro de clasificación de loo principales: -

derechos de los socios, en la forma que sigue: 

PATRI?tIONIALES 

CONSECUCIQN 

PRINCIPALES 

ACCESORIOS 

{ Partic~pación en los 
Cl.OS 

Cuota de liquidación 

bene.f'á, 

Transmisión de la calidad -
socio 

Obtención de documentos que 
acrediten la calidad -
de socio 

Aportación limitada 

{

Participación en las asam-
. bleas, 

ADIJINISTR.A.CION Nomb;amiento de adlllinistra-

. dores y representantes 

VIGILANCIA 

Información 
Denuncia 
Nombramiento de órganos de 

vigil.ancia 
Aprobación del balance 
Gestión de administradores 

y comisarios". (14). 

(14).- Rodríguez, Rodríguez Joaquín, ob. cit. pág 78. 
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Obligaciones de los socios: 

La primera y :fundamental obligación po~ ~arte de loa 

socios:, es la de entregar las aportaciones convenidas:. "p~ 

ra la realización del fin común, como para la realización 

de cualquier otro fin, es preciso poner los medios condu--

centes; de aquí que todos los que persiguen el fin común -

han de poner, cada uno dentro de su propia esfera, los me

dios necesarios, los cuales constituyen las 1lnraadas técn_i 

ca:nente aportaciones." ( 15). 

De acuerdo a la definición que nos da el Código Ci-

vil en vigor en su articulo 2688, los socios están obliga-

dos a combinar sus recursos o sus esfuerzos ~ara la reali-

zaci6n del fin co~-..ín, por lo tanto los socios se obligan a 

aportar bienes ciuebles o inmuebles, corporales o incorporl!: 

les, ya sea su dominio o sólo su uso o goce, así mismo di

cha aportación p~ede consistir en industria o esfuerzos, -

dandose así margen a obligaciones de dar, hacer o no hacer. 

"Si se transoite el uso, se aplican las reglas del arrend~ 

miento: Debe entregar en estado de que sirva~ debe abste-

nerse de cambiar la forma, responde de los v:i.cios ocultos, 

así como de los que sobrevengan, no siendo i~putables para 

la sociedad". (16) 

{15).- a!antilla, Molina Roberto. Derecho Merca.ntil.edit. Po 
rrií.a, México 1979, pág. 174 

{16).- Aguilar, Carbajal Leopoldo, ob. cit. ~ág 226. 
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La segunda obligación· consiste en contribuir con las 

p~rdidas. Articulo 2730: "Si al liquidarse la socieda.d no 

quedaren bienes suficientes para cubrir los compromisos s2 

ciales y devolver sus aportes a los socios, el déficit se 

considerará perdida y se repartirá entre los asociados en 

la forr:ia establecida en el artículo a:1terior'.' º Artículo 

2731: "Si s6J.o se hubiere pactado lo q_ue debe corresponder 

a los socios por utilidades, en la J:lism~ proporción respo~ 

deró.n de las pérdidas". concuerdan también los artículos -

2734 y 2735 del Código Civil. 

La tercera obligación consiste en no contrarisr- ni -

entorpecer las gestiones de los administradores, ni impe~ 

dir sus efectos, artículo 2709 del Código Civil. 

La cuarta obligación consiste en la obligatorÍedad -

por parte de los socios administradores de rendir cuentas, 

a!'tículo 2718: "El socio o socios ad!D.inistradores estt.n o

bligados a rendir cuentas siempre que lo pida la m::i.yoria -

de los socios, aun cuando no sea época fijada en el contr~ 

to de sociedad" •. Así mismo los socios e.dr.únistradores de

ben de responder frente a J.os terceros, articulo 2717 del 

Código Civi:L. 

La quinta obligaci6n por parte de los socios, es la 

de responder por la evicción de las cosas que aporta; asi 

como de responder por los daños y perjuicios si no aporta 



32 

lo convenido, artículo 2702. 

Una sexta obligacion es; la que tienen los socios i~ 

dustriales de responder también de las pérdidas, cuando 

así se pacto. 

ll) ELE!i!ENTOS ESEHCIALES Y IU:QUISITOS DE VALIDEZ DE LAS SO

CIEDADES CIVIL.ES. 

La sociedad civil al igu.al que todos los deoás con-

tratos, requiere de elementos de existencia y requisitos 

de valide~~ los que analizaremos a continuación. 

Es prudente hacer notar la diferencia entre los ele

mentos de existencia y los requisitos de validez, y ésta 

estri1;a que en la ausencia de alguno de los primeros, se 

sancior.a con la inexistencia; en ca.:nbio, si llega a faltar 

alguno de los re~uisitos validez, se sanciona con la nuli

dad; ahora bien establecerenos a~ue en el derecho Líexicano 

los elenentos esenciales del contrato de sociedad son: El 

consentimiento y el objeto; y los requisitos de validez 

son: La capacidad, la licitud en el objeto,motivo o fin y 

la fo:rm.a. 

EL CONSENTri>iIENTO como primer elemento de existencia 
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de la sociedad·.- "El consentii:tiento es el acuerc!o de dos o 

más voluntades sobre la producción o tranSI!l.isión de obli~ 

ciones y derechos, y es necesario que esas voluntades ten-

5<'-n una ma.'1.ifestación exterior, o en una forma más anplia 

que sirve para el convenio, es el acuerdo de dos o más vo

luntades te~dientes a la producción de efectos de derecho, 

siendo necesario que esas voluntades tengan una manifesta

ción exterior". (17). 

Una vez que ya tenemos el concepto de consentiDiento, 

poden:.os establecer, que en la sociedad civil éste es la 

conforn;idad por parte de los socios para con:.binar su.s re-

cursos o esfuerzos en pro de la realización de un fin co~ 

Icln. Caracterizandose dicho consentimiento por la "AFF.::.:CTO 

SOCIET.ATIS", es decir, por el deseo de constituir una co~ 

nido.d. 

:EL OBJETO.- :Enla.sociedadcivil el objeto directo -

viene a ser; las obligaciones que están a cargo de los so

cios; los cuales deben integ:ra:r un patrir:ionio, el cual q"J.~ 

dará formado por el capital o el trabajo o por uno u otro 

respectiva.mente; quedando los socios ligados no entre si, 

(17).- Gutier.:-03, y González Ernesto. Derecho de las Obli
gaciones; edit. ?orrúa •• ii1éxico 19?8. pága 207 7 208. 
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sino e:i la relación con l.a soéiedad. 

. . .· -,_._ ·" 

El art:fotl.lo 1824' d~l;C6digo Cirll en vigor nos viene 

a dar el objeto indirecto de 1os contratos; estableciendo 

dicho articu1o: 

"Son objeto de los contratos: 

1.- La cosa que el obligado debe dar¡ 

lJ..- E1 hecho que el obligado debe hacer o no hacer". 

Los socios tienen pues; las obligaciones de aportar 

algo, que puede se dinero, bienes o industria, por consi-

guiente la sociedad civil puede constituirse sin aportaci~ 

nes materiales, es decir, sólo con la aportación de esfue~ 

zos ~ersonales de los socios. 

LA CAPACIDAD.- El articulo 1796 del Código Civil co~ 

prendido en el libro cuarto "De las coligaciones" en su e~ 

pitulo I "Contratos". Establece "Son hábiles para contra

tar todas las personas no exceptuadas por la ley"; por con 

siguiente tienen incapacidad para contratar las personas -

indicadas en los artículos 23 (menores de edad y otros in-

capaces) y 450 del Código Civil vigente (menores de edad, 

los privados de inteligencia por locura, idiotismo o imbe

cibilidad, los sordomudos que no sepan lee~y escribir, 
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los ebrios consuetudinarios y loa que habitualmente hacen 

uso inmoderado de drogas y enervantes). 

Según el Licencia.do Rafael Rojina Villegas; los so-

cios tienen una ca:tiacidad general para contratar y una ca

pacidad especial para enajenar. Dependiendo de la obliga-· 

ción que reporte el socio para transmitir el uso o goce, o 

para ejecutar determina.do trabajo, si su capacidad deba 

ser general o especial. 

LICITUD EN EL QlJ,H""'.1'0, MOTIVO O FU.- En la sociedad 

civil como en todos los d~.:.t<Ís contratos se requiere que la 

volu.."ltad de los socios se manifieste libre y espontáneame;n 

te, exenta de vicios; el articulo 1795 del Código Civil ~ 

nifiesta en su fracción III: "el contrato nuede ser invali . -
dado: III. Porque su objeto, o su motivo o fin, sean ilíci 

tos". Entendí endose por ilícito, todo aquéllo que va en 

contra de las leyes del orden público o de las buenas cos-

tumbres. 

LA FORMA. - El Código Civil en vigor establece en su 

artículo 2691: "La falta de forma prescrita para el contr,!! 

to de sociedad s6lo produce el efecto de que los socios 

puedan pedir, en cualquier tiempo, que se haga la liquida-
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ci6n de la sociedad conforme a lo convenido, y a falta de 

convenio, con:forme al capítulo V de esta secci6n; pero 

mientras que esa liquidación no se pida, e1 contrato prodE 

ce todos sus efectos entre los socios y estos no pueden o

poner a terceros que hayan contratado con 1a sociedad la -

falta de forma". 

"En cuanto a la forma, tiene características especi_!! 

les en e1 contrato que analizamos, por cuanto que la inob

servancia de la misma no origina la nu.lidad relativa, como 

acontece en todos los contratos, excepto en la asociación 

y sociedad. Sólo produce el efecto de que los socios pue-'

dan en cua.lc¡_uier mooento pedir la l.iq\ti.daci6n". (I8}. · 

En l.os C6digos anteriores era necesaria la escritura 

pública, no así en el C6digo Civil ~'"igente que prescribe -

que para la validez del contrato de sociedad basta el doc~ 

mento privado, el cual deberá ser inscrito en el registro 

de sociedades civiles, para que surta efectos contra terc~ 

ros, artículo 2690: "El contrato de sociedad debe constar 

por escrito, pero se bar~ constar en escritura pública e~ 

ando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya ena-

(18).- Rojina, Vi11egas Rafae1, ob. cit. pág. 30~ 
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jenaci6n deba hacerse en esc:ri tura. pública". 

Otros · rec¡_uisi tos de forma para. las sociedades ci vi

les, son 1os ~ue establecen los artí~~los 2693 y 2699 del 

Código Civi1 que prescriben: "El contrato de sociedad debe 

contener: r.- Los nombres y apellidos de ios otorgantes 

que son capa~es de obligarse; II.- La raz6n sociel; II!.

~1 objeto de la sociedad; IV.- E1 i.mpor~e del capital soci 

al y la aportación con que cada socio debe contribuir. Si 

falta alguno de estos requisitos se aplic~rá lo que dispo

:::ie el al'ticv.lo 2691". "Después de la raz6n social se agre::; 

gal'án estas palabras: "sociedad civil"~ 

C) AN.ALISIS DEL A...liXICULO 2695 DEL CODIGO CIVII.. 

Como ya quedo anotado, el C6digo Civil siguiendo un 

sistema completamente fori~alista, resuelve el probleoa de' 

las sociedades civiles ~ue por su objeto, adopten alguna -

de las f'orm::i.s de le.s sociedades IJ.ercant:Lles, al establecer 

en su a-rtic"l.ÜO 2695: "Las sociedadeo. de naturaleza civil, 

que tomen la forma de las sociedades mercantiles, quedan -

sujetas al C6digo de Comercio". debiéndose tou8.r ln.s pala

bras C6digo de Comercio en un sentido amplio, e interpre~ 

tarlas como leyeo mercantiles. Por su parte la Ley General 
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de Sociedades L~ercenti1es' en su articulo 4- establece "Se -

reputarán mercantiles todas las sociedades que se constitB: 

yan en alguna de las f ormaa reconocidas en el artícu1o I2 

de esta ley". No siendo por lo tanto idénticos los precep

tos del Código Civil y de la Ley General de SociedadeaMer 

cantiles; el primel"o nos remite simpl.emente al Código d_e -

Comercio, mientras que por su parte la ley establece que -

estas sociedades se reputarán mercantiles, es decir, la 

la ley hace una asimilación absoluta. 

Seg-Ju el maestro Joaquin Rodríguez Rodríguez; ""El. 

criterio formal tiene un defecto indiscutible, ya que pre~ 

sume que todas las sociedades con forma mercantil. son mer

cantiles, pero no resuelve en qué casos una sociedad debe 

adoptar la forma mercantil. Lógicamente la ley Mexicana d~ 

bia haber dicho que todas las sociedades que realicen ac-

tos de co~e~cio deberán adoptar la forma mercantil,_ agre~ 

gando que se presume que todas las sociedades con forma 

mercantil se dedican al ejercicio del comercio y son por -

lo tanto consideradas como co~erciantes. 

Sin e~bargo considero que aplicando estrictamente el 

Código de Comercio puede encontrarse una soluci6n al pro-

blema. 

En efecto el artícu1o 3~ del mismo dice que se pre13!: 
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man en derecho comerciantes a las personas que se dedican 

habitualmente al ejercicio del cooercio y las sociedades -

constituidas con arreglo a las leyes ~ercantiles. Ahora 

bien, eote precepto puede interpretarse así: Las personas 

~isicas o jurídicas que se dedic!lll a realizar actos de co

mercio son comerciantes, y aunque no los realicen son te.:::.

bién oo~ercinntes las sociedades constituidas con forma 

mercantil. Zso signi~ica que las sociedades con forma ci~ 

vtl que re2liza~ hnbitualruente actos de comercio tendrían 

la oonsider3.ci6n legal de comerciantes y habrían de regir

se por las disposiciones propias de las sociedades eolect,! 

V!.18 11 • (l9)o 

D) ORGA!IIZACION DE LAS SOCIEDADES CIVILES. 

La organización de lns sociedades civiles en el der~ 

cho Civil. Mexicano es muy sencilla, loa artículos 27 7 28 

del Código Civil vigente prescriben: "Las personas mora.les 

obran y se obligan por medio de los órganos que la repre-

senta.n, sea por disposición de la ley o conton:ie a las di~ 

posiciones relativas de sus escrituras constitutivas y de 

sus eatatutos"."Las personas morales se regirán por las 1.2, 

(19).- Rodríguez, Rodríguez Joaquín. Ob. cit., pág 10. 
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yes correspondientes, por su escritura constitutiva y por 

sus estatutos". Los 6rganos representativos en la sociedad 

civil serán por lo tanto; los socios administradores. 

Los socios administradores pueden ser designados en 

la escritura social o bien posteriormente, articulo 2711: 

"El nombra.miento de los socios administradores, hecho en -

la escritura de sociedad, no podrá revocarse sin el cense!! 

timiento de todos los socios, a no ser judicialmente por -

dolo, culpa o in11abilidad. 

El nombra.rc.iento de administradores, hecho después de 

constituida la sociedad, es revocable por mayoría de vo 

tos". Teniendo por lo tanto un carácter más :fuerte los ad

ministradores designados en la escritura social. 

Las facultades de los socios administradores son las 

necesarias para el giro y desarrollo de los negocios, y se 

reputan como facultades generales de administración, es d~ 

cir, s6lo ejecutarán actos de ad.in.i.nistraci6n, necesitando 

la autoriz~;ci6n expresa de los demás socios para poder re!!: 

lizar actos de dominio, artículo 2712: "Los soc.üos adlllini.2 

tradores ejercerán las facultades que f'Ueren necesarias: al. 

giro y desarrollo de los negocios que ~ormen el objeto de 

la sociedad; pero salvo convenio en contrario, necesitan -
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autorizaci6ri expresa de los otros socios: 

i;- Para enajenar las cosns de la sociedad, si ésta no se. 

ha constituido con ese objeto; 

11.- Para empeñarlas, hipotecarlas o. gl:'avarlas con cualqU! 

er derecho real; 

111.- Para tomar capitales prestados'!. 

Cuando hubiere vario~ administradores en la sociedad 

sit\que exista la declaraci6n de que deberán proceder de 

acuerdo, cada socio podrá administrar separadamente; por 

su parte el artíctlo 2715 prescribe: "Si se ha convenido -

en que un administrador nada puede practicar sin concurso 

de otro, solamente podrá proceder de otra manera en caso 

de que pueda resultar perjuicio gTave e irreparable a la 

sociedad". 

Minorías: Cuando las obligaciones de la sociedad se 

contraigan por mayoría de socios administradores, sin el -

consentimiento de la minoría, o más aún contra su voluntad 

expresa, serán válidas frente a terceros; pero los que co~ 

trajeron dichas obligaciones serán personalmente responsa

bles a la sociedad de los perjuicios que sufra, art. 2717. 

Rendición de cuentas: Los administradores tienen la 



obligación de hacerlo cuando así lo soliciten los socios:, 

aún cuando no sea época fijada, art1ou1o 2718. 
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Independiente~ente de lo que acabamos de expresar, -

la sooiedad civil, puede actuar sin socios administradores 

y al efecto los artículos 2719 y 2713 estipulan: "Cuando -

la administración no se hubiere lil!litado a alguno de loe -

socios, todos tendrán derecho a concu.rrir a la dirección y 

manejo de los negocios comunes. las decisiones serán tomu

das por mayoría, observándose respecto de ésta lo dispues

to en el artículo 2713"· que a la letra dice: "Las facult~ 

des que no se hayan concedido a los administradores serán 

ejercitadas por todos los socios, resolviéndose los aa'u.n-

toa ~or mayoría de votos. La mayoría se computará por can

tidades; pero cuando una sola persona represente el mayor 

interés y se trate de sociedades de más de 3 socios, se n~ 

cesita por lo menos de la tercera parte de los socios.". 

Relaciones de terceros con la sociedad y los socios: 

"para que el contrato de sociedad sea oponible a terceros 

ea necesario que se inscriba en el Registro de Sociedades 

Civi1ea. En el Código anterior no existía esta formalidad 

7 e61o era posible la inacripci6n de sociedades mercanti-

les; en la actualidad, el C6digo vigente vino a. crear esta 
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nueva formalidad, equiparando las sociede.des civiles y me~ 

cantiles por lo que toca a la inscripción en el registro, 

y agrega que la falta de él no podrá oponerse por la aoci~ 

dad en perjuicio de terceros; en cn.mbio éstos si podrán in 

vocar, cuando les convenga, la existencia de la sociedad, 

aún cuando ésta no se haya recistrado y aün cuando no se -

haya celebrado el contrato con todas las formalidades nec~ 

sarias 11. ( 20) • 

Otras reglas para la regulación de los terceros con 

la sociedad civil son: 

-Sólo los socios adlliinietradores responderán solidaria e -

ilimitada.mente de las obligaciones sociales, los demás re~ 

ponden sólo con el monto de sus aportaciones, art. 2704. 

- Los terceros acreedores de la sociedad, tienen preferen

cia en el pago de sus cr~ditos, sobre el patrimonio soci-

al, frente a los acreedores de los socios, loe que sólo 

tienen derecho a embargar derechos que correspondan a cada 

socio. 

- Todos los actos jurídicos que celebre el administrador, 

dentro de sus facultades, con los terceros, obligan a la -

sociedad, salvo que áste se exceda de aua funciones o que 

(20).- Rojina, Villegas Rafael, Ob. cit.,pág. 321 
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sociedad no ratifique dichos actos, art~oulo 2716: Loa ºº!!! 
promisos contraídos por los socios ad.:ministradores en nom

bre de 1a sociedad, excediéndose de sus feou1tades, si no 

son rat1ficadoa por ésta, sólo obligan a la sociedad en r~ 

z6n del beneficio recibido. 

E) FOllM.A DE DISOLUOION EH LAS SOCIEDADES CIVILES. 

~La terminación del contrato de sociedad no es tan -

sencill.a con:o la de cualquier otro cont:rato, que agota sus 

efectos prácticamente en las relaciones rec6procas de las 

partes. La sociedad, dirigida a terceros, al disolverse, ~ 

xige que se desanuden los lazos establecidos con las pcrs~ 

nas que con ella contrataron y como la ley protege la bue

na fe y los derechos de estos terceros, la disolución de -

la sociedad implica. una si tuaci6n juxídica co:r.ple ja". (21). 

El Código Civil en vigor prescribe en su artícu1o 

2720, siete causas distintas que originan la disoluoi6n de 

1as sociedades civiles; mismas que enunciaremos y analiza-

:remos: 

"La sociedad se disuelve": 

(21).- Rodríguez, Rodriguez Joaquín, ob. cit. tomo II, pág. 
444 
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Pracci6n I.- "Por consentimiento unánime de los so

cios"; Así corno para la existencia de la sociedad civil se 

requiere de el consentimiento, así mismo el consentimiento 

puede dejar ein efectos a la sociedad civil. 

Fracci6n. II.- "Por haberse cumplido el término prefi 

jado en el contrato de sociedad"; el artículo 2693 del C6-

digo Civil en vigor dentro de sus cuatro fracciones, no 

enumera al término como un requisito de forma, por lo que 

se puede deducir que la sociedad civil puede durar: E1 ti

empo que dure el negocio; el tiempo que se haya pactado, o 

bien por tienpo indeter~inado. El artículo 2721 presenta -

una modalidad cua.~do la sociedad civil se ha pactado por -

tiempo prefijado, prescribiendo: "Pasado el término por el 

cual :fue constituida la sociedad, si ésta continúa. funcio

nando, se entenderá prorrogada su duración por tiempo in-

determinado, sin necesidad de nueva escritura social, y su 

existencia puede demostrarse por todos los medios de prue-

ba". 

Fracci6n III.-"Por la. realización completa del fin -

social, o por haberse vuelto imposible la consecución del 

objeto de la sociedad"; Es 16gica esta fracción, ya que. la 

sociedad civil debe disolverse cuando logre su objetivo, o 

bien cuando éste sea imposible de alzanzar, ya sea por que 

se llege a perder el objeto o no se pueda realizar éste. 
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Fraccin IV.- "Por la muerte o incapacidad de uno de 

los socios que tenga responsabilidad ilimitada por los co~ 

promisos sociales, salvo qu.e en la escritura constitutiva 

se haya pactado que la sociedad continúe con los sobrevi-

vientes o con los herederos de aquél"; "••• En el Código -

actual se ha considerado que la muerte de cualquier socio 

no es una causa suficiente para la disolución del contrat~ 

toda vez que ésta debe decretarse para proteger a los so-

cios y a los terceros acreedores de la sociedad. En el ca

so del socio a~':l.inistrador cuya responsabilidad es solida

ria e ili~itada si existe ra~6n para llevar a cabo esa di

solución, pues seguramente, ton:ando en cuenta la capacidad 

y la actividad o diligencia del administrador se han aso-

ciado ••• " (22). Concordando con la fracción IV del articu

lo 2720, el articulo 2722 establece: "En el caso de que a 

la !!!Uerte de un socio la sociedad hubiere de continuar con 

los supervivientes, se procederá a la liquidación de la 

parte que corresponda al socio difunto para entregarla a 

su sucesión. Los herederos del que muri6 tendrán derecho 

al capital y utilid~des que al finado correspondan en el 

momento en que murió y, en lo sucesivo, sólo tendrán parte 

en lo que dependa necesariamente de los derechos adquiri~ 

(22).- Rojina, Villegas Rafael, ob. cit. pág 323 
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dos o de las obligaciones contraidas por el socio que mu

rió". 

Fracción V.- "Por· la muerte del socio industrial, -

siempre que su i.ndustria haya dado nacimiento a la socie

dad";, aunque esta fracción es muy sin:ilar a la fracción. -

que la antecede, solamente habla de la n:uerte del socio í~ 

dustrial, sin hacer mención de una posible incapacidad por 

parte de éste, no tomando en cuenta que la sociedad bien -

pudo haberse for::iado precisamente por la capacidad y acti

vidad del socio industrial. 

Fracción VI.-"Por la renuncia de alguno de los soci

os, cuando se trate de sociedades de duración indetermina

da y los otros socios no deseen continuar asociados, siem

pre que esa renuncia no sea maliciosa ni extemporánea"; el 

C6dieo Civil no permite que se disuelva la sociedad por la 

simple renuncia de alguno de los socios, sino que permite 

que los demás socios continuen asociados si así lo desean, 

previniendo además alguna renuncia maliciosa o extempora

nea en sus artículos 2723 y 2724. Art. 2723: "La renuncia 

se considera maliciosa cuando el socio que la hace se pro

pone aprovecharse exclusivamente de los beneficios o evi

tarse pérdidas que los socios deberían de recibir o repor

tar en común con arreglo al convenio" • .Axticulo 2724: "Se 

dice extemporánea la renuncia, si al hacerla las cosas no 
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se hallan en su estado íntegro, si la sociedad puede ser -

perjudicada con la disolución que originaría la renuncia". 

Fracción VII.- "Por resolución judicial"; cua.."ldo la 

sociedad no reune todos los requisitos que la ley prescri

be, cuando la sociedad tenba un objeto, motivo o fin ilíci 

to, los interesados pueden pedir la disolución de ésta. 

Párrafo final del artículo 2720: "Para que la socie

dad surta efecto contra tercero, es necesario que se ha¡::;a 

constar en el Registro de Sociedades". El Código civil trf: 

ta de proteger los intereses de los terceros que contratan 

con la sociedad, el artículo 2725 concordando con lo esta

blecido prescribe: "La disoluci6n de la. sociedad no modifi 

ca los compromisos contraídos con terceros. 

Liquidación de la sociede.d. - Una vez que se han es·t;-_;l 

diado las causas de disolución de la sociedad, es necesa-

rio estudiar las reglas de liquidación en la sociedad ci-

V'il, las cuales las podríamos enumerar de la siguiente ma.-

nera: 

1.- Después de le. disolución de la sociedad· se procede a -

la liquidación de la sociedad:. 

2.- La li~uidaci6n se practicará dentro del plazao de seis 

meses, salvo pacto en contrario. 

3.- La sociedad disuelta continúa subsistiendo como perso-
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las palabras "en liquidación". 
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4.- La liquidación en principio debe hacerse por todos los 

socios que forman la sociedad civil, salvo que ae con

venga nombrar liquidadores o que éstos ya estuvieren -

nombrados en la escritura social. 

5.- En la liquidación se deben cubrir primero las obliga~ 

cienes sociales, teniendo preferencia los acreedores -

de la sociedad, sobre los acreedores de los socios, y 

una vez cubiertas las obligaciones, si llegara.~ a que

dar bienes éstos se considerarán cono utilidades y de

berán repartirse entre todos los socios, de acuerdo a 

lo acordado o bien repartirse proporcionalmente con.fo~ 

me a sus aportes. 

6.- Se considerará perdida, cuando al liquidarse la socie

dad civil, no qu•;daren bienes para cumplir con los co:a 

premisos sociales y devolver sus aportes a los socios, 

debiendo ser repartida la perdida entre los socios de 

acuerdo a lo convenido o bien proporcionalmente a sus 

aportes. 

7.- Cuando s6lo se pacta lo que corresponde a los socios 

por utilidades, se entenderá que deberán responder de 

1as pérdidas en la misma proporción. 

8.- Los socios industriales que s6lo contribuyen con su i~ 
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industria, sin que ésta se hubiere estimado, ni desig

nado cuota por recibir, estarán a lo dispuesto al artí 

culo 2732 1 mismo que ya fue transcrito cuando estudia

mos los derechos y oblic3ciones de los socios. 

9.- Cua~üo el socio industrial aporta también ca~ital, se 

deben considerar éste y le industria por separado. 

10.- El capital debe distribuirse entre los socios capita

listas unicaDente, cuando no haya eanancias. 

11.- Los socios industriales sólo responderán de las pérd.! 

das cuando así se haya pactado. 
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CAPITUI.O TERCERO 

EL FORitALISMOEN' LA CIENCIA JURIDICA 

A) Justificación del Formalismo Jurídico. B) La Formalidad. 

C) Consensualismo y Formalismo. D) La Forma en nueatros e~ 

digos Civiles. 

A) JUSTIFICACION DEL FOR!ilALISMO JURIDICO. 

En nuestra legislación el formalismo jurídico va a -

encontrar su justificación, al volverse el medio de pr~eba 

más seguro y eficaz, debido a que hace constar de una man~ 

ra auténtica e indubitable, la vol1mtad de las partes en -

la celebración de cualquier negocio jurídico, evita.~do de 

esta manera posibles contr·oversias qu.e se pueden suscitar 

entre loa contratantes, derivada de posibles negaciones o 

retractaciones, dundo así a las partes una set,-uridad jurí

dica. 
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:Para Gino Gorla "!.:a forna viene impuesta entre otras 

razonest para la seguridad de ciertas relaciones jurídicas, 

para cerciorarse mediante un criterio objetivo de q~e exi~ 

te una voluntad de obliearse ju..ridic«.t:lentet un contrato 

concluido, ui:.a voluntad ponderada (pro"tt:!cción de! prol!l.ite,a 

te). De me.nera que, para eli:tinar toda i~seguridad sobre -

estos puntos, la ·-rolunta.d de obligarse no puede resultar -

u:ás que de la fema, aun c11ando por otros medios pudiera -

llegar-- a tenerse la ses,-uridad plena de que en el ca:::o con

creto la parte había querido contraer un vinculo en 2enti-

do jurídico, lo cv.al en la práctica constituye el efecto -

propio de los llamados vestimenta". (23). 

Por otra parte la necesidad jurídica de que la soci~ 

dad conste por escrito se justifica, por la consideración 

de que este contrato constituye un acto co~plejo en cuanto 

a sus cláusulas y siendo éste un contrato de tracto sucesi 

vo, está destinado a producir sus efectos en un lapso de 

tiempo més o me~os amplio; por lo que no puede dejarse a 

la nenoria de los otorgantes el cc:::itenido de sus declara

ciones. ahora bien, los contratos que se encuentran desnu

dos de forma, están propensos en muchas ocasiones a posi-

(23),- Gorla, Gino. El Contrato Tomo It traducido por José 
Ferrandis V. Edit. Bosch, Barcelona 1959 pág. 239 
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bles fraudes y a errores, por lo que los contrat9.ntes no -

:pod.rían sentir u.n;¡ segi.i.ridad jurídica. plena, si .sus opera-

ciones quedaran perfeccionadas po::- la simple palabra, sin 

e:.:istir nl¿;i.'t::l docu:~_ento donde constara su voluntad de una. 

J:.'?-nera. fe::aciente, de aq,ui c¡::J.e e:i nuestra legislación se -

-to:!len p!'ecai.1.ciones :n1s y más n'..u:erosas, siendo precisamen-

te a través de funcionarios públicos dotados de fe :p1blica 

co::lo se tiende a eyitar, por su capacidad y su experiencia 

:proi'esion~l, los posibles errores en que podrían inc.urrir 

lo:3 ctor¿¡antes por el desconocimiento que tienen del dere

cl:o, por lo que se exige que los notarios p11blicos sean a

bog31os, con titulo legalmente reconocido. 

"El proyecto del Código Civil Espa.'íol, eleborado por 

Florencio Ga::-cía Goyena en 1851, establece la necesidad 

dt?l :for,'"lo.lismo 'oomo un principio de orden, seguridad y ga

rantía' y el Código Espafiol mantiene el principio consen~ 

sualista en el artículo 1278, al disponer •que los contra

tos serán obligatorios cualquiera. que sea la forna en que 

se hayan celebrado'; pero no ree1aza en definitiva la forma, 

exigi6ndola para varios contratos", (24). Por su parte en 

Francia el formalismo se conserva como u.na necesidad . jurí-

(24).- Bejarano, S~nchez !fanuel. Obligaciones Civiles,edit. 
HARLA, México 1983, pág 89 · 
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dica, para aseg"..u-ar la eficacia de los contratos:. 

'B) LA FOR!rlALIDAD. 

En el inciso anterior estudiamos la justificación 

de el !ormalismo jurídico, precisamente para que ·cua~do eB 

traramos a fondo al estudio de la foroalidad, la estudiar~ 

mos sabiendo la gran importancia y los beneficios que ésta 

nos puede proporcionar. 

La formalidsd la podemos definir como: La condici6n 

necesaria para la validez del acto ju.rídico; el Doctor en 

Derecho Galindo Garfiaa, al hablarnos de los actos forma~ 

les !?:'.'"nifies+,a: "En los actos simple:::iente forrr.ales, le le:r 

ha establecido como requisito para la eficacia del acto, -

que la voluntad se declare con la formalidad requerida ••• ~ 

(25). 

Los contratantes buscan siempre ~ue sus voluntades -

se fijen en u:i docu.me;ito; buscando ad una segu:idad j\t:rÍ-

ca, de tal manera que el acto no exista, no se perfeccione 

o surta la plenitud de sus efectos, hasta en tanto no ee -

{25).- GaJindo, Garfias Ignacio. Derecho Civi1, edit. po-
rrúa.. Mézico 1979.pág. 238. 
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c:m¡:ila con u~s forma precisa de exte:r:r..~\r la volunte.d que -

difo•) marcar la iey. 

Ahora bien, para un mejor enten~imiento del tei:.a, se 

hace necesario que estudiemos los sigu.ientes pu..~tos: 

l.- La forma lesal. 

2.- La evoluci6n histórica de la for~a. 

3·- La sanción por la falta de forma en los actos juridi--

e os. 

LA FOrurA LEGAL.- "Se le puede estimar como el co!ljUQ 

to de eleme!ltos sensibles que revisten exte!'ior:nente a la 

conducta, que tienden a la crea.d6n, mo·iifice.<!ión, conser

v~ción, transmisión o extinción de los derechos y obliga-

cionas y cuyos efectos dependen en cierta nedida de la ob-

3er~ancia de esog elementos sensiblea se,:;ún. la exigencia -

rle la organización jurídica vigeonte". ( 26). 

"Si e1. acto jurídico es u.na manifestación de Yohin

.tad, la fonn.':l es la ~'3.-:i.:ira co.:i::i se externa dicha voluntad: 

Es el conjunto de elem.;intos sensibles que enYuelv~n a la -

expresi~n de voluntad; en tal sentido, todo contrato tiene 

(26) .- G•J.tierrez, y Gonzalez Ernesto. O'b. cit. pág 247. 
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necesariamente u~a forilla. 'Por la forma de un negocio juri 

dico- afirma Ortiz Urquidi- debemos entender la manera en 

~ue éste se realiza: Verbalmente, por escrito, por mímica 

(signos inequívocos) o por co~~orta.::iiento o conducta (táci 

ta~ente). Y como es inegable que todos los negocios tiene~ 

un codo, ur..a ma:iera especial de celebrarse (de palabra, 

por escrito, etcétera.), :podemos afirme.r que no !';.ay uno so

lo que carezca de for~a•. Pero hay algunos que valen con -

sólo externar la voluntad de cualquier manera- se les 11~ 

ma consensuales, y otros que valen solamente si se manifi

estan con determinada fema legal". {27). 

Según el fil6sofo Aristóteles, la forna es un princ! 

pie distinto qile da una manera de ser a las cosas y les· C.Q 

munica ~ls atributos. 

Los contratos atendiendo a la forma se pueden clasi

ficar en: 

a) Contratos consensuales; 

b) Contratos Formales; y 

e) Contratos solemnes. 

a} Contrato Conse~sua.l.- Es ·el contrato q~e se per--

(27).- Eejarano, Sánchez Manuel. Ob. cit. pág. 85' 



57 

fec·:::.o:Je. 11or· e1 !:li:t:;il~ ac-.:.f)rdo de voluntades, sin necesi

c·J.:i de que éstas 't'evisto.n alguna for:ia específica prevista 

por la. ley 

b) Contrato Por~al.- Es el contrato en el que la vo

l~L"l't'l:l de 1a3 :parf;es se e.xt-:i!"na en la forma prevista por -

1.a ley, so pena de ::i.u1.idad del acto; aunque no debemos ol-

vid ar que en la aeociaci6n y en la sociedad, la. ino'bser•1a,a 

cia de la forna. l:O origina la ::1.Ul id !ld rel9.tiva, en estos -
contratos, s6lo produce el -:ifecto a..i~e en cua.lq:ui er momento 

los so~ics puede pedir la liquidación. 

c) Contrato Sole:nne.- "Es en el que la volun'tad de .,. 

las ~art'3s debe cumplir con la forma solemne previ3ta por 

la ley. Si las partes no externan su voluntad exacta~ente 

como la ley dispone, entonces el acto ju:ddico no será sal! 

cionado con una declaración judicial de nulid~d, sino que 

al fal·ta:rle UJ1 elemento de existencia, el co:itra.to no lle

ga a e:cistir ••• 11
• (28); la difere::-icia q_ue existe ent't'e la 

form.a. y la s>Jlemn.idad., la podría.no~ encontrar en que la -

forma tiende a preservar un medio de prueba en la realizs

ci6n de un acto, dándole a éste UI'.a seguridad jurldica, 

(28) .- Gutierre~, y Go?izaiez Ernesto, Ob. cit. pág. 253. 
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mientras que la solemnidad complementa su creación, encon

trando en la primera una. sanción de nulidad y en la segun

da la inexistencia. 

Podemos aun, aumentar un inciso más, que sería el de 

los Contratos Reales qu.e son: Aquellos que se constituyen 

no sólo con la declaración de la voluntad, sino que a ésta 

debe forzosamente acompañarse, la entrega de la cosa mate

ria del acto jurídico. 

2.- EVOLUCION HISTORICA DE LA FORMA..- La necesidad -

de revestir la declaración de la voluntad, siempre ha exi~ 

tido. En la antiguedad los pueblos primitivos acompañaban 

sus· compromisos con ciertos ritos, buscando a través de la 

horna ritual, darle u.na solemnidad absoluta a sus conpromi 

sos. "El Derecho Rol:!ano desconocio a la voluntad la fuerza· 

vinculatiYa (lUe constituye su esencia, no hubo para los o-:. 

torgantes de llil acto jurídico libertad alg"~na en 1a elec~ 

ción de las formas. La convención no ¿evenia eficáz sino -

en tanto se amoldaba a una de las solemnidades preestable

cidas para el derecho contractual, o para el derecho de f~ 

milia o para la adquisición de la propiedad. La vigencia -

del Estado en los negocies privados era tan enorme que la 

volunta¿ individual quedaba punto menos que reducida a la 
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impotencia. Los Romanos atribuían la ventaja de dar preci

sión y certidumbre a las convenciones celebradas. por los. -

part1culares, la solemnidad despertaba la atención de las 

paxtes, pernitía que éstas reflexionaran sobr~ las consec~ 

encias de sus propias acciones y desde el punto de vista -

procesal, si1!!.plificaba la tarea del juez". (29); ya en 12 

época del derecho clásico el ~crecho Rol:!!B.no mostró una ma-

yor elasticidad, ad;::itiendo primero los contr2tos reales -

(mutuo, comodzto, depósito y prenda) y posteriormente los 

contratos consensuales (venta, arrendamiento, sociedad y -

mandato. 

3n la Edad ~edia el Derecho Ca.n6!lico, postula que es 

la palabra la que va a obligar a las personas, siendo inm~ 

raJ.. no respetar la promesa que se ha dado, pretestando que 

~sta, no fue vertida con una formalidad deter:;Unada, asen

~.i.andose así ~1s y más el conse!1!3ualísrao. 

Aun~ue el Código de Napole6n en el Derecho Francés 

no establece a la fo::::-:na como un requisito del contrato, 

sin embargo la i~pone en la regulaci6n de muchos de ellos, 

partic~larmente en los contratos en que se transfiere la -

(29).- De Gaspe:!'i, ~orello Luis. Derecho Civil, edit. Tea. 
:Buenos aires 1964, págs. 704 y 705. 
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:propiedád~ .. conservan el f.orrna.lismo .. como una manera de sial

va.guardar la. eficacia de los contratos. 

Con la aparición de los contratos de buena fé, el de 

recho extricto· atemperó los a.tributos de la. personalidad .. 

humana q_ue se van vol•.riendo más inviolables; la volw:rt;ad 

de los particu.lares va ganando terreno a la acción tutel?..r 

del Estado, se reconoce que el simp~e p~cto descudo de foI 

na, obliga a los co.ctr;ita.ntes (cont:::-a-tos consensuales y 

contratos res.les); en la aot-J.alidad, el derecho en :princi-.. 

pio deja a. la volun~ad de las partes, como medio de expre

sarse en el acto ju.:ddico una libertad complete.; ya sea la. 

palabra, la a.cci6n, el signo e inclusive el siler.cio, 'pero 

el derecho también puede limitar la ~oluntad con la elec~ 

ci6n de los medios, haciendo depender de ellos la relación 

del objeto :Pe!:segu.ido de una forma de expresión determina

da, sancionando co~ la pena de nulidad la o!!lisi6n de la 

forma. 

El !ierecho Civil ~.éexicano en oa teris. de contratos e_! 

gu.e una de las princip~les características del tráfico ju

rídico moderno, ya q_ne tambi~n en nuestra legislaci6n pre

domina en principio la más com~leta libertad para que las 

:Partes exterioricen su voluntad, excepto cu.ando la ley or-
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dena revestir una forma establecida. El'art!culo 1832 del 

Código Civil prescribe: 11 ::sn los contratos civiles ce.da uno 

se obliga en la manera y tárminos que aparezca que quiso .Q. 

blienrse, sin que ~ara la validez del contrato se requie-

re.n for;no.lidade:::i determinadas, f1iera de los caaos expre3a

men·te designados por la J.ey". y todavie. el articulo 1796 

del C6digo mencionado, recalca más aún lo establecido al 

mencionar: "Los contratos se :perfeccionan por el mero con

sentimiento, excepto aquéllos que deben revestir una forma 

establecida por la ley. Desde que se perfeccionan, obligan 

a los contratantes no a6J.o al cwnplirniento de lo o:r::presa-

mente pactado, sini taobién a las consecuencias que, según 

~u naturaleza, son con:forme a la buena fe, al uso o a la -

ley". 

3.- LA SANCIO!l POR LA FALTA DE Foru.~ :m LOS ACTOS J] 

RIDICOS.- Es indudable que cuando la ley prescribe una for 

malidad, la inobservancia de ésta, va a traer aparejada 

una sanción, 1a cua1 varía de acuerdo con la finalidad y 

los actos de la for::na; ahora bien el que un acto no cumpla 

con la forma que prescribe la ley, no significará que no -

valga, teniendo éste pleno valor, mientras que una de las 

partes interesadas no impugne su va1idez con base a la om! 

ei6n de dicho requisito, ante la autoridad competente, por 
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lo que podenos establecer que un contrato en el cual ne se 

observa la forIJS que estableció la ley, estará afectado de 

una nu.J.idad relativa, pudiéndose convalidar el contrato, 

si se cumple con la forma omitida, salvo que se trate de -

una fo:rm=i. sole=o, ya que ésta Última, constituye un ele

mento esencial del acto jurídico, equiparándose a le volu~ 

tad y al objeto, y cuando ésto sucede, la falta de forma -

en e1 acto solemne propiru:iente dicho, va a tener como san

ción la inexistencia, que es le sanción que se aplica cU8,E; 

do falta algún elemento esencial del contarte. El artículo 

2228 al respecto establece: "La falta de forna establecida 

por 1a ley, ei no se trata de actos solemnes, así como.el 

erroe, el dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad -

de cualquiera de los autores del acto, produce la nu1idad 

relativa del mismo". 

La ley dá a loa otorgantes acción para haoer valer -

el cumplimiento de la forma omitida, cuando en un contrato 

no se di6 cW!lplimiento con ésta; el a.rtícu1o 1833 del C6d! 

go Civil en vigor prescribe:Cuando la ley exija determina

da forma para un contrato, mientras que éste no revista 

esa forma no será válido, salvo dieposici6n en contrario; 

pero si la volu.~tad de ias partea para celebrarlo consta -

de una manera fehaciente, cualquiera de ellas puede exigir 
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que se dé al contrato la for~a legal". este criterio se 

con:firma ui:.n m1s con el artículo 2232 que dispone: "cu.ando 

la falta de forma produzca nulidad del acto, si la volun

tad de las partee ha quedado constante de una manera indu

bitable y no se trat1:1 de una acto revocable, cualquiera de 

los interesados puede exigir que el acto se otorgue en la 

forna prescrita por ::La ley". 

Por lo que res:pecta a las sociedades así como a la -

asociación, son exce:pciones a la regla general, por que en 

éstas la inobservancta. de la forma no origina la l'.lulidad -

relativa, produciendo s6lo el efecto de que los socios en 

cualquier momento pu11idan pedir la liquidaci6n. 

Por otro lado "'Si bien es cierto que la. ley concede 

el derecho a exigir 11il otorgamiento de la forma, tambieñ -

da la llamada excepc:L6n de nulidad del acto¡ por ello, cu

P.nclo se rirete:nde q_ue i;.na de lns 11artes dé cum11lill'iento al 

acto sin que se haya cu:nplido con le forma prescrita, el -

demandado con la acc:l.6n de cu::iplimiento del contrato y no 

:para que cumpJ.a con :l.a format puede oponer la excepción de 

nulidad del acto". (:!lo) 

(30) .- Gutierrez, Y' C}onzález Ernesto. Ob. oit. :pág. 257 
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:p), CONSENSUALISMO Y FOBM.ALISMO. 

La íorm.a en la legislaci6n moderna se ha extendido a 

todos los ámbitos del derecho, existiéndo en principio una 

libertad de elecci6n de externar la voluntad; siendo las -

principales tesis jurídicas para perfeccionar la voluntas 

de las partes: E1 formalismo con su sc{:;Urided jurídica 7 

el consensualismo con su celeridad jurídica. 

El consensualismo: 

El consensualismo es la tesis jurídica que pretende 

que el acto jurídico exista y se perfeccione por el simple 

acuerdo de voluntades, sin necesidad de que este acuerdo -

revista alguna formalidad o se plasme en documento alguno; 

es decir basta el s61o consentimiento para que el contrato 

se perfeccione y surta efecto~ jurídicos plenos. 

"El contrato con:.3ensual en oposición al formal, es -

aquel que para su validez no requiere que el consentimien

to se manifieste por escrito y, por lo tanto, puede ser 

verbal, o puede tratarse de un consentimiento tácito, me-

diante hechos que necesariamente lo supongan, o derivarse 

del lenguaje mímico, que es otra forma de expresar el con

sentimiento sin recurrir a la palabra o a la osoritura. 
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En estos contratos consensnales no es menester que -

haya u.:ia manifeetaci6n verbal para su validez; puede eX!Jr~ 

sarse :por el lenguaje :d!'.:lico, es decir, por se.ñas, sin pr2 

nur..ciar palcbras y puede el consentioiento desprenderse de 

hechos o.ue necesaria!:).ente lo presupongan. La co:i:praventa -

de bienes ouebles es un contrato consensual; es válido, si 

se ~anifiesta verbal::h~ete el consentimiento; o bien, si 

por medio de señas dos mudos celebran el contr~to o si a -

-través de hechos q~e lo presupongan, una parte toma la co-

sa y entrega el precio a la otra, que a ou vez 1.o recibe". 

(31). 

El consensualismo se justifica primordial::aente por -

las siguientes razones: 

a.- Da una oeleridad jurídica a las operaciones. 

b.- Loe contratantes ahorran tie~90, el cual tendrían que 

sacrificar si tu.vieran que cumplir con las forl!l2.lida-

des. 

c.- Evita posibles incomodidades a los contratante para 

la celebración de sus actos. 

El oonsensualismo s~lo podrá ser posible totalmente, 

(31). - Ro jina, V:il,leB\!!l Rafael. Ob. cit. pág 16. 
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en aquellos medios sociales en donde los hombres sean cap~ 

ces de hacer honor a su palabra, y principalmente donde iE 

pere la buena fé. 

E1 Formalismo: 

Podemos ubicar a el formalismo como la tesis juxidi

ca que busca que la voluntad de las partes se fije en un -

documento, no existiendo ei acto, ni surtiendo la plenitud 

de sus efctos o perfeccionarse, mientras que no se cu.r::tpla 

con una forma precisa de e:xternar la voluntad, que debe 

marcar·1a ley. 

El derecho en el fol'l!lalismo, ve por encima del dere

cho privado de los contratantes el de la sociedad, que exi 

ge seguridad y certidumbre en el hecho de la vinculación -

contractual de las personas, imponiendose con el formalis

mo una litlitaci6n a la libertad de contratar. 

En contraposición al ~onsensualismo que busca una c~ 

leridad jurídica, el formalismo busca de una seguridad ju

rídica a las operaciones, dando a los contratantes ciertas 

ventanjas, y entre ellas las principales son: 

a.- Es una garantía de segll::!'idad, 

b.- Los pactos se hacen sin ninguna precipitación. 
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c.- Loe compromisos no quedan a la simple memoria de los -

contratantes. 

d.- Es el medio de prueba más seguro y eficaz. 

c.- Evita posioles errores, fraudes y contro'rersia.s, deri

vados de negaciones o retracciones por parte de los ~ 

contratantes. 

En los contratos las partes no pueden a su liore ar

bitrio, convertir un contrato que por acuerdo de 1a ley es 

consensu!?.l en for1:ltll o en solea"'l.e, ya que los elementos de 

existencia y los requisitos de validez son impuestos por -

la ley, sie!).do i::.potentes los particulares para a:::ipliar la 

escala de las forma] ida.des ya sean sole-=es o probatorias; 

lo q~1e si las partea pueden hacer, ee establecer una mayor 

seg..iridad jurídica a sus pactos, es decir establecer re~~ 

sltos de eficacia. 

C) LA FOR1!A EN NUESTROS CODIGOS CIVILES. 

E1 contin110 cambio de las co:idicio:i.es sociales, poli 

ticas y econ6rnicas, han traído como consecuencia, la reno

vaci6n de nu~stros diversos C6digos ~ue han regido en nue~ 

tro país; por lo que la for-..aa no ha sido 1a excepci6n y ha 

sufrido también en nués~ros C6digos Civiles para el Distri 
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to Fodera.l {á.ntes también para los territorios Federales), . 
y dado el innegable interés que para esta tesis represen~ 

ta, se hace necees.ria la exposici6n de dichos caobios. 

LA FOBl!A ::!Jl EL CODIGO CIVI!. DE 1870: 

Pese a que el legislador em~ieza a sentir que la fo~ 

ma representa una seguridad jurídica pera los oontratentes, 

este C6digo en sus artículos 1392 1 1395 observa un conse,B 

sualismo definitivo. 

Artículo 1392: "Los contratos se perfeccionan por el 

mero consentioiento; 1 desde ent6nces obligan no s6lo al -

cun~limiento de lo expresn.:;¡ente pactado, sino taabién a t2 

das lns consecuencias que seg.in su nat'.lraleza, son confor

mes o. ln. buena fé, al uso 6 a la ley". 

Artículo 1395: "Para q_i.ie el contrato sea válido debe 

reunir las si[¡'Uientes condiciones: 

l.- Capacidad de los contrayentes; 

2.- ¡..:títuo consentimiento; 

3.- Objeto lícito". 

LA FORKA mr EL CODIGO CinL DE 1884: 

Este C6digo tiende ya al for:ualiemo moderno, dejando 

atrás al consensualismo, al sentir la necesidad de establ~ 

cer una segu.ridad jurídica ps.ra. los contratantes, ~os art,! 
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cu.J.os: 1276, 1279 y 1323 de este ordenamiento disponen: 

Ar~ici.:.lo 1276: "Los contra~os legal::le:r!;e celebraC:os 

oblit;an no s6lo al cuopli:ll.ento de lo expresa:::i.ente pactad'o f 

sino taobién a todas las consecuencias qile, se5.l.n su r.atu

ral~za, S·:>n conforne a. la buena i'é, al uso 6 a la le;r". 

A:::-tículo 1279: =:3te artfoi.1lo incluye cono eJ.e:.:ento 

de validez d&l contrato a la for::ia, al ag~egar u..~a c~arta 

fracción: "Para ctue el co::::trato sea v~lido debe reu::ir lE-.s 

siguientes condiciones: 

l.- Capacidad de los co~trayentes; 

2. - 1i11tuo c•:msenti!:i e:: to¡ 

3·- Que el objeto ~ate~ia del contrato sea licito; 

4.- Que se !:aya celebrado con las for:nalidades ext'ernas 

que e:::ige la ley". 

Articulo 1323: "!Tingún co:i.trato neceei ta para su va

lidez oás forzalidades externa$ q~e las expresa!:lente prev~ 

nidas por la ley". 

En c'.mnto a los contratos de t-racto sucesivo, con dJ:! 

rl".ci6n de :ri.1.s de seis 1:1eses, deberán celebra.r::ie por escri

to, c'.lando su cuan"':;Ía exceda de doscientos pesos. artic·.üo 

1322 del C6~igo citado. 

L~ ?Qffi.:A EN :BL COD!GO CIVIL ~r VIGOR: 

El ·legislador de 1928 busco da.:rle .rapidez a las_ ope-
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raciones jurídicas de los contratantes, pero no descarto a 

la forma, que da a las operaciones u..-m setruridad jurídica, 

por lo que quiso concili~r estos dos principios de seGU-ri

dad y celeridad jurídica, por lo que en principio da u.~~ -

coI?:pleta lib:rtatl para que las partes exterioricen s1i vo-

lu..~tad, sin necesidad de cubrir for:::Jalidades, fuera de los 

caoos en que la ley las designe expresa~ente. Artículos 

1832, 1795 y 1796 del Código Civil en v·igor. 

Articulo 1832: "En los contratos civiles cada uno se 

obliga en la !!lanera y t~rminos que aparezca que quiso ob1i 

garse, sin que para lé'. val:i.dez del contrato se requieran -

fo!'ll!alidades deter~inadas, fuera de los casos expresamnete 

designedos por l.<i ley". 

Artículo 1796: Este artículo ratifica el mismo prin

cj.:pio al establecar: "Los contratos se perfeccionan :po.:- e1 

mero consc::timie::'vo; e;:cepto aquellos a.ue deben ::-evest:ir -

u.na for~a eztablecidn por la ley. Desde que se perfeccio-

nan oblisan e los cont~atantee. no sólo al C\ll:!pli.!tier.to de 

lo expresru:iente p:;ctadc, si:ic ta:n'bién a las co!"Jf,ecuencia.s 

que, seg-:~- su nat<:.raleza, so4 coni'ol"l!le a la bu~na fe al 

uso o a la ley". 

Artículo 1795: ?or lo que recpecta a este articu1o 

reproduce el texto del articulo 1279 de! C6digo de 1884, 

pero lo ex?one en sentido contrario, y dicho artículo a la 
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letra dice: i•::;r, contrato puede :;ier invalidado: 

l.- Por ~nc?.IJe.cidad lee:;al de ls.s partes o de Ul".a de ellas; 

11.- Por vicios del consenti:niento; 

J.:n.- Porq,u.e su objeto, o su motivo o fin, sea ilícito; 

lV.- Por~ue el consentimiento no se r.aya m~nifestado en la 

~o=ma ~ue la ley establece. 
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VISTA DEL D:s.R.ECHO, DOCTRINAL Y JURISPRUDENCIAL. 
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A) Terminología. ~) Diferencia entre las sociedades irre~ 

lares civiles y las mercantiles. C) Sistemas doctrinales -

propuestos para resolver su regulación jurídica. D) Crite

rios de la Suprema Corte de Justicia. 

A) TERM.INOLOGIA. 

Las sociedades de hecho y 1as sociedades irregulares 

son tér:ninos que suelen emplearse indistintamente, es de-

cir, estos términos se usan como palabras sinónimas, para 

designar a aquellas sociedades ~ue al constituirse, no ob

servan los requisitos formales exigidos por la ley, o que 

habiéndolos observado, y estando inscritas en el Registro 

Público, continua.u fu..~cionando no obstante, esten en uno -
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de los supuestos que originan la disolución de las socied~ 

des. 

~ nuestra legislación, la exposición de motivos del 

Código Civil para el Distrito Federal, al referirse a las 

sociedades que no han cumplido con los requisitos de forma 

exigidos por la ley, usa el término sociedades de hecho, -

prescríbiendo al respecto: "Como es frecuente que los indi 

viduos se agrupen atendiendo a necesidades aprem:i.antes y -

con objetos económicos momentáneos, sin llenar los requisi 

tos de forma prevenidos por la ley, se crey6 conveniente -

reglamentar los efectos jurídicos que las sociedades de h~ 

cho producen entre los socios y contra terceros". 

Por su parte la exposición de motivos de la Ley Gen~ 

ral de Sociedades !.!ercantiles, maneja las expresiones; so

ciedades irregu.lares y sociedades de hecho en forma indis

tinta. 

Dentro de la doctrina Italiana, Halperin manifiesta 

que la diferencia entre las sociedades de hecho y las so~ 

ciedades irregu.lares, es que las primeras funcionan sin h~ 

berse instrumentado, y las segundas, son aquellas socieda

des que siguen los lineamientos de alguno de los tipos le-
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por cualquier vicio de forma en su constitU:6:1.6n. 
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Los doctrinarios .rt.rgentinos, al 'referirse a la dife

rencia entre las sociedades irregulares y las sociedades -

de hecho, sostienen que ésta consiste en que mientras las 

sociedades de hecho son verbales, las sociedades irregula-

res son instrunentadas por escrito, y además res?onden a -

uno de los tipos ree,ulados por la ley; encontrandose den-

tro del cono epto de sociedad irregular los si.r:-o.ti entes ele-

r.ientos: 

"a) Debe Instrumentarse por escrito; 

b) Debe responder a uno de los tipos autorizados. Pero co

mo la irregularidad puede provenir justamente de la in

correcta adecuación al tipo, entendemos que la exigen-

cía es ~ue se note la voluntad de adecuarla a un tipo -

au.torizado. 

c) Su irregularidad derivará de su :falta de inscripción, -

del hecho de realizar actos de comercio antes de compl~ 

mentar la inscripción, o de declaración judicial poste-

rior". (32). 

:=:1 tér~no "Sociedad de hecho" proviene de la doctr! 

(32).- Radresa, Emilio. Sociedades lrregulares. Zdit. ~epa! 
ma. Buenos Aires 1977, pág. 30 



75 

na Francesa, en la que se emplea para designar a·1as soci~ 

dades afectadas de una irreguJ.aridad o un· vicio cualquiera 

que sea, en tanto qué haya fu..,cionado o funcione, pese a -

su irregularidad o vicio. 

Según Rodriguez Rodríguez Joaquín; "Nosotros llama

mos sociedad irregular a la que no se ha inscrito en el R~ 

gistro l'liblico de Comercio, ya conste su existencia o no -

conste, en escritura pública o privada; sociedad de hecho, 

en sentido D.!nplio 1 a la que se exterioriza o funciona como 

tal au..v¡que el contrato sea nulo 1 o inexi~.tente; y sociedad 

de hecho en sentido estricto, o sociedad irreg-.Ll.ar de he~ 

cho, a la que descansa en una situaci6n de sociedad según 

la voluntad expresa o tácita de los socios, pero sin que -

conste su existencia por escrito" (33). 

J3) DIFERENCIA E!TTRE LAS SOCIEDADES IIL~GUL.~"IBS CIVILES Y "" 

LAS VLERCANTILES. 

La irre~~laridad dentro de las sociedades civiles o 

mercantiles, es un problema de muy dificil solución, en la 

práctica. este tipo de socierl.8.des van ¡:>:r;'oliferando .r:iás y 

(33).- Rodriguez,Rodxiguez Joaquín, ob. cit., pág. 137 
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~:".8 cada d:!a, ya sea. en forma· precaria.. o pe:t1nanente¡ . apa

rentemente ésto ·se debe prinio;di~lmEln~e·a Í.as sieu1entes -

:ra:iones: 

a) I.a renuoncia que presentan loa socios ¡·efectuar gastos 

f:i~c-'.lles y de honorarios; 

b) ?or descuido por parte de los socios; 

e) Por ignorancia; 

d) Por ::nala fe; 

e) ?or la utilizaci6n de pseudo asesores legos, que no co

nociendo los peligros que pueden hacer correr a su.;;i cli 

entes, no detienen el inicio de la sociedad hasta que -

éota hoya cUT.plido con todos los requisitos de ley, y -

más aÚ!l, en ouchas ocasiones estos asesores desconocie& 

do casi por total el tema, no se atreven con la inscri~ 

ci6n, la cual implica la exigencia final de las i:npueo

tas por la ley; 

f) A la multiplicidad de exigencias legales. 

iTuestra legisla.ci6n no ha ignorado la posibilidad 

que se orizinen sociedades sin haber s~tis~echo las co~di

cioneo que la ley exige, por lo que re~ó no sólo a aque

llas instituciones juridioo.s que se han creado dent::-o de -

las exi.c;encias legales, sino que t(l..>J.bián re~a a aqueJ.l;:,.s 

sociedade3, que han pretendido coneti4mirse, sin que, ha--
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yan cumJ?lido con todas las normas jurídicas a:Pl.icables. 

La reguJ.aci6n que la ley hace a las sociedades irre

gulares, es precisamente para proteger los intereses de 

los terceros, de l.a colectividad y de los mismos socios. 

La distinción entre las sociedades civiles y mercan

tiles presenta un g:ran interés ~ientífico y práctico en el 

derecho, algunas de las principales diferencias son: 

"l.- .En cuanto a l.a personalidad, que es reconocida en al

gunas legislaciones a las sociedades mercantiles o a -

algunas de ellas, y se niega a las las sociedades civi 

les. Efecto ine:dstente en el derecho Español y ~.:exic~ 

no, que reconocen la personalidad jurídica a ambas el~ 

ses de soc~edades (arta. 25 fr. 111, c. Civ., D. F., y 
2, L.G.S ,J;:.). 

2.- En cuanto a la forma, puesto q_ue las sociedadee; mercada 

tiles han de constituirse precisamente en una de las -

formas establecidas por el artículo 1° Ley General de 

Sociedades :;,e::-cantiles (arts. iº y 4º Ley citada y Ex

posición de x:oti vos de la misma). 

3.- En cuanto a la publicidad, ya que las sociedades mer·~ 

cantiles están sometidas a una especial publicidad 

derivada de su inscripci6n en el Regist~o Público de -
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Comercio, así como de la publicidad que debe hacerse -

de ciertos actos sociales. 

4.- Todas luz de~ás derivadas del carácter de comerciantes 

de las sociedades mercantiles, en materias de contabi

lidad y conservación de correspondencia, quiebra, po--

der calificador de ciertos actos y obligaciones especi 

ficas de los cooerciantes. 

5·- En cuanto a la forma de responsabilidad, ya que las -

disposiciones civiles no admiten, de mo~ento, formas -

de responsabilidad lillli tads.. J:o es así en ¡,,éxico, donde 

el Código Civil D.F., admite la responsabilidad liiát~ 

da de los socios que no sean administrauores (artiqulo 

2704, C. Civ. D.F.). (34). 

Una vez vistas algunas de las principales dif eren--

cias que existen entre las soci~dades mercantiles y civi-

les, procederemos ha realizar un estudio comparativo entre 

las sociedades irreeuiares en el Derecho Civil y en el De-

recho i:ercantil. 

Sociedades irregÜ¡~fes en el. Derecho Civil. Mexicano: 

El Código C.ivil en vig6~ ·~~escribe que para la validez del 
... · ,·,,"l. •:·:,,::;,.-' 

(34). - Rodríguez, Rodrf~~i Joaqiii.ll., ob. cit., pág. 9 
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contrato de sociedad basta el documento privado, el cual -

debe se::- inscrito en el ~egistro ?úblico de la Propiedad, 

para que surta efectos frente a terceros, o bien, debe 

constar en escritura pública cuando algún socio aporte bi,2 

~es cuya transferencia deba cons~ar en escritu:ra pública; 

la inobGervancia de dichas formalidades no va a originar -

la nulido.d relativa, como ocurre con todos los demás con--. 

tratos, sino sólo va a producir el efecto de que los so---

cios, puedan pedir en cualquier ~o~ento la liquidación de 

la sociedad. Articulo 2691: "La :falta de fo:rma prescrita -

p?.ra el contrato de sociedad sólo produce el efecto de que 

los socios puedan pedir, en cualquier tiempo, que se haga 

la liquidación de la sociedad conforme a lo convenido, y a 

falta de convenio, conforme al capítulo V de esta secci6n; 

pero ~ientras que Esa liquidación no se pida, el contrato 

produce todos sus efectos entre los i;¡ocios y éstos no pue

den oponer a terceros que hayan contratado con la sociedad 

la falta de :forma. 

Como se puede ve!'. el legislador busca ~roteger a los 

terceros, al establec1.3r qú~··l¡ ~dci.edad va a producir to

dos sus efectos entre ·lof3·soo~bs; :pe;o·éstos no podrán ºP.2. 

ner la excepción de falta_d~ forma, a los terceros que ha

yan contratado con la a·ociedad. 
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En cuanto a la personalidad jurídica de las socieda

des irregulares en el derecho civil; el C6digo Civil a di

ferencia de la Ley General de Sociedades 1'[ercantiles, no -

establece en algún artículo, si este tipo de sociedades 

tienen o no personalidad jurídica, por lo que la doctrina 

se encuentra dividida al respecto. "La doctrina insiste en 

que la adquisici6n de la personalidad, está subordinada al 

cUJ!1..plimiento de los requisitos que la ley impone para cada 

una de las categorias sociales, pero examinando las dispo

siciones del c. Civ. D.F. y de la L.G.S.!.i., no encontramos 

por ningún lado u.na declaraci6n que vincule la personali-

dad jurídica de tales requisitos; antes bien ese cumplimi

ento tiene efectos legales perfectamente definidos y deter 

minados, que no son los implicados por la carencia de per

sonalidad. 

En el c. Civ. D.F., la falta de ~orma s61o produce 

el e:fmto de la falta de estabilidad jurídica de la misma -

(art. 2691); la falta de inscripci6n s6lo implica que los 

convenios sociales y los docu.mentos relativos no podrán 

perjudicar a terceros (art. 3003). 11 (35); a este respecto 

analizaremos el contenido del articulo 2691, pudiendo est~ 

blecer de dicho artículo las siguientes deducciones: -las 

(35) .- Rodríguez, Rodríguez Joaquín, ob. cit., pág. 173 
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obligaciones· que s~ adquieren son de la sociedacl'1 -se va a 

obtener una disolución de lo que ya existe, -por último P.Q 

demos establecer que la fal t.a de forma va a trascender en 

cuanto a la estabilidad jurídica· de la misma. 

"La personalidad jurídica de las sociedades civiles 

no dependerá, por consiguiente, de su registro, pues tal -

persona.~idad no se reconoce en el derecho sólo para los e

fectos de que el ente creado entre en relaciones jurídicas 

con terceros, sino también para determinar las que se est~ 

blezcan entre la sociedad y socios, cuyas consecuencias j~ 

rídicas hemos indicado, En esa virtud, es evidente que pa

ra todos los efectos inherentes a la personalidad entre s_Q 

ciedad y socios, y entre sociedad y terceros, cuando éstos 

se beneficien, existirá la entidad jurídica creada." (36). 

Si analizamos al artículo 2694 en contrario sensu, -

nos encontramos que la fo.1.ta de registro de la sociedad en 

el registro de sociedades civiles, v~ ha producir el afee.

to de que la sociedad no produzca efectos contra terceros, 

aunque éstos sí podrán aprovec_1larse de la existencia de -

la sociedad, conforme a lo que establece el Código Civil -

(36).- Rojina, Villegas Rafael, ob. cit., pág. 307. 
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en vigor en su articulo 3003 el cual a la letra prescribe: 

"Los docu:nentos que conforme a esta ley deben registrarse 

y no se registren, s61o producirán efectos entre quienes -

los otorguen, pero no podrán producir perjuicios a terce-

ro, el cuál si podrá aprovecharlos en cuanto le fueren fa

vorables". 

'Existen sociedades civiles que aún y cuando han cum

plido con todos los requisitos de forma exigidos po:r la 

ley, y estando debidamente inscritss en el Registro de so

ciedades civiles, se encuentran en un estado de irregulari 

dad, toda vez que y aún cuando se les ha cumplido el térmi 

no fijado para la duración de la sociedad, o bien, por que 

ya realizaron completamen~e su fin social, estas socieda~ 

des siguen funcionando. 

Sociedades Irregula:::-es en Materia Mercantil; en cuaB 

cuanto a éstas la Ley General de Sociedades Mercantiles, -

ha establecido un régimen jurídico mas completo y preciso 

que el del Código Civil. 

Las reformas hechas a.l articulo segundo de la Ley G~ 

neral de Sociedades i.'iercantiles por decreto de fecha 31 de 

diciembre de 1942, publicadas en el diario oficia1 el día 
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2 de fefrero de 1943, han marcado un gran avance en nues:

t::."o derecho, en cuanto a la situaci6n jurídica de las so

ciedades irregulares, el articulo en mención antes de las 

reformas prescribia: 

"I,as sociedades mercantiles .inscritas en el Registro 

Público de Comercio, tienen personalidad jurídica distinta 

de la de los socios. 

Salvo el caso preiristo en el articulo siguiente, no 

uodrán ser declaradas nulas las sociedades inscritas en el 

Registro Público de Comercio". 

Según lo expuesto por este artículo, la doctrina se 

dividio' debido a que la interpretación de este aitículo, -

era obscura, en cuanto a sí la personaJ.idad jurídica de 

las sociedades estaba condicionada a la inscripción de és

tas, en el Registro Público de Comercio, dejando por lo 

tal a las sociedades irregulares sin personaledad juridica; 

para algunos autores la perso~alidad jurídica iba a depen

der de la inscripción en el Registro; para otros, como el 

maesoro Rodrigaez Rodríguez, afirmaban que las sociedades 

no inscritas gozaban de personalidad jurídica, ya que nin

gún ~recepto en la ley negaba dicha personalidad a las so

ciedades irregulares, además se debe tomar en cuenta los -

muchos intereses que estaban en juego, apoyando el maestro 
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Rodríguez Rodríguez su tesis, con lo establecido por el ~ 

ticulo 26 del C6digo de Gomercio el cual :prescribe: "Los -

docw:ientos que conforme a este Código deban registrarse y 

no se registren, sólo producirán efecto entre los que los 

otor.~nen; pero no podriin producir perjuicio a tercero, el 

cual si podrá aprovecharlos en lo que le fUeren favorables. 

A pesar de la omisión del registro mercantil producirán e

~ecto contra tercero los doc1.U:lentos que se refieran a bie

nes iill!luebles y derechos reales, siempre que hubieren sido 

registrados, cooforme a la ley común en el Registro de la 

:Propiedad o en el oficio de hipotecas correspondiente". 

"La consecuencia que se deriva del artículo 26 és 6.§:: 

ta: Si los documentos no inscritos no pueden perjudice.r a 

terceros, significa ello ~ue la sociedad no inscrita no 

puede desconocer las obligaciones regu.J.arr:iente contraídas 

en su nombre. En otras palabras; los contratos y las obli

gaciones asumidas por la sociedad no sufren er. su afica~

cia, porq_ue de lo contrario se perjudicaría a terceros." 

(37); del tenor del artículo 26 se deduce la existencia de 

la pe~sonalidad social, toda vez que las obligaciones que 

.contraiga la sociedad van a val.er frente a ésta, siendo -

{37).- Rodríguez, Rodríguez Joaquín, ob. cit., pág. 174 
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una de las características de la personalidad; la capaci-

dad contractual. 

El artículo segundo de 1a Ley General de Sociedades 

r.~ercantiles, ya con las reformas prescribe: 

"Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro 

Público de Comercio, tienen personalidad jurídica distinta 

de la de los socios. 

Salvo el caso previsto en el articulo siguiente, no 

podrán zer declaradas nulas las sociedades inscritas en el 

Registro PÚblico de Comercio. 

Las sociedades no inscritas en el Registro Público -

de Comercio que se hayan exteriorizado corao tales frente a 

terceros, consten o no en escritura pública, tendrán pers.Q. 

nalidad jurídica. 

Las relaciones internas de las sociedades irregula-

res se regirán por el contrato social respectivo y, en su 

defecto por las disposiciones generales y por las especia

les de esta ley, segiin la clase de sociedad de que se tra

te. 

Los que realicen actos jurídicos como represer.tantes 

o mandatarios de una sociedad irre¡;u.lar, responderán del -

cumplimiento de los mismos frente a terceros, subsidiaria, 

solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de la responsabi 
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lidad penal en que hubieren incurrido, cuando los terceros 

resultaren perjudicados. 

Los socios no culpables de la irregularidad, podrán 

exigir daños y perjuicios a los culpables y a los que ac~ 

aren como representantes o ~andatarios de la sociedad irr~ 

gular". 

· Así pues, podemos concluir que con las reformas he~ 

chas al articulo segundo de la ley mercantil, tanto las a~ 

ciedades inscritas como las no inscritas en el Registro PB, 

blico de Comercio, gozan de personalidad jurídica, prote--

¿iendo de esta manera nuestra ley, las operaciones que.re~ 

licen los terceros con la sociedad. 

Ahora bien, una vez que hemos visto las reformas he

chas al articulo segundo de la Ley General de Sociedades -

i;:ercantiles, hablaremos de los distintos casos de irregu].,!! 

ridad que existen dentro de las sociedades mercantiles. 

Sociedades irregulares por falta de documento: En~ 
o 

chas ocasiones las personas constituyen sociedades purame~ 

te verbales, quedando las cláusulas que van a regir el con 

trato a la pura memoria de los contratantes, lo que provo

ca la irregularidad de la sociedad, la cual va a adolecer 
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de un medio de prueba seguro y eficaz; podría ocurrir· que 

la sociedad tuviera una escritura privada, pero sería ésta 

igual..~ente irregular, ya que la Ley General de Sociedades 

?.Iercantiles en su articulo 5~ establece: "Las sociedades 

constituirán, ante notario y en la misoa forma se harán 

constar sus modificaciones". 

Sociedades irregulares que constan en escritura pú~ 

blica pero que no han sido inscritas: La ley mercantil pr~ 

vee esta situación y trata de evitarla al dar acción a los 

socios para demandar la inscripción. Artículo 7: "Si el 

contrato social no se hubiere otorgado en escritura ante 

notario, pero contuviere los requisitos que señalan las 

fracciones I a VII del articulo 62, cualquiera persona que 

figure como socio podrá demandar en la vía sum~ria el oto;i:: 

gam.iento de la escritura correspondiente. 

En caso de. q·,¡e la escritura social no se presentare· 

dentro del término de quince días a partir de su fecha, P.!! 

ra su inscripción en el Rebistro Público de Comercio, cua1 

quier socio podrá demandar en la vía, sumaria dicho regís~ 

tro. 

Las personas que celebren operaciones a nombre de la 

sociedad, antes del registro de la escritura constitutiva, 

contraerán frente a terceros responsabilidad iliI!l.itada y -
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solidaria por diéhas operaciones. 

"El plazo que señala la ley- quince días a partir de 

la fecha de otorg~ento, es demasiado corto, pues la or~ 

den judicial de inscripción rara vez se obtiene en téI"l!!ino 

tan breve. El propio precepto establece que la demanda se 

propondrá en la vía sl.Ullaria; norma procesal fuera de lu ~ 

gar, e inoperante, pues en el procedimiento mercantil no -

hay vía sumaria, y tampoco en algunos de los Códigos proc~ 

sales de la República". (38). 

En un comentario al artícu1o 52 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. l.'.Iacedo Hernández José Rector "tran.§. 

cribe el decreto de 29 de junio de 1944, que estableció la 

necesidad de obtener de la Secretaría de Relaciones Rxte~ 

riores, el permiso para la constitución.de las sociedades, 

haciendose extensivo el permiso a todo género de socieda-

des que tengan o tuvieren socios extranjeros, según la ci~ 

cuJ.ar de 17 de noYiembre de 1945 que establece: 

"Circular de:!. Consejo de Notarios que contiene la r!!_ 

solución de la Secretaría de Relaciones, en el sentido ~ue 

sólo con autorización de la misma Secretaria, se pueden 

(38). - :r.antilla, 11olina Roberto. Ob. cit., pág. 230. 
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constituir sociedades y reformar las ya constituidas. Con

sejo de notarios del Distrito Federal~ 

Circular: 

Scftores Notarios del D.F. 

Tengo el honor de transcribir a Ustedes en cUII!plim.i

ento de lo acordado por el H. Consejo de Notarios en su ~! 

si6n del día 12 del actual, lo que dice al mismo l.a Direc

ci6n General de asuntos Jurídicos de la Secretaria de Rel~ 

ciones Exteriores de la consulta que se le hizo, acerca de 

sí seguía en vigor el decreto de 29 de junio de 1944, que 

previ::lo que únicamente con autorización de la misI:Ja Secre

taria se podrán constituir toda clase de sociedades y re-

for:nas a las ya constituidas. 

'En contestación a sus escritos de 2 y 9 de los co-

rrientes, me ~ermita manifestar a Usted, de acuerdo con lo 

que establece el articulo 6~ del decreto públicado en el -

Diario Oficial del 12 de octubre en curso, que siguen vi-

gentes las disposiciones del decreto de 29 de junio del 

afio de 1944. Dic~as disposiciones se seguirán aplicando 

con el misrao criterio que ha sustentando esta Secretaria -

hasta la fecha. 

ATTE. !iiéx. D.F., 17 de noviembre de 1945. 

-El. Srio. del Consejo. Lic. Francisco Vázquez: Pérez. '" 
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Sociedades Mercantiles Irregulares por expiración -

del término fijado en el contrato social: En muchas ocasi2 

nea las sociedades han cumplido con todos los requisitos -

de fondo exigidos por la ley; pero cuando ha expirado el 

tiempo que habían fijado, estas sociedades continuan ope~ 

rando 1 lo que las convierte en irregt.U.area. 

Existen también irregularidad en las Sociedades mer

cantiles; cuando los socios hacen modificaciones en sus e~ 

tatutoa, sin hacerlo constar ante Notario 'Pliblico. 

En cuanto a las sociedades que tengan un f!n que no 

se~ lícito, no serán irregulares, sino nulas, siendo e~ta 

la única excepci6n que establece la Ley General de Socied~ 

des Uercantiles en cuanto al efecto snnatorio de la ins-..,,, 

cripci6n en el Registro. Artículo 32: 11Las sociedades que -

tengan un objeto ilícito o ejecuten habitual.mente actos 

ilícitos, serán nulas y se proceder~ a su inmediata liqui

daci6n, a petición que en todo tiempo podrá hacer cualqui

era persona, incluso el Y.iniaterio :Público, sin perjuicio 

de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. 

La liquidación se limitará a la realización del aot,! 

vo social, para pagar las deudas de la sociedad, y el re~ 

manente se aplicará al pago de la responsabilidad civil, y 
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·en defecto de ésta, a la ~eneficenc~a Pública de la local,! 

dad en que 1a soci<:ldad haya tenido su domicilio". 

Efectos entre los socios de las sociedades irregula

res: "La inscripción de la escritura social se establece -

en beneficio de terceros, y, por ello, su omisión no afec

ta a las relaciones de los socios entre sí, que, no obst~ 

te la irregularidad, se rigen por la escritura constituti

va en todo lo referente a r€~arto de utilidades, derecho -

de gesti6n y de voto, etc. (párrafo cuarto del articulo 22 

L.G. S.K •. Puesto que la escritura social liga válidamente 

a los socios, ninguno de ellos puede prevalerce de la irr~ 

gularid.sd para desprenderse del vinculo jurídico, y la ac

ci6n que le da la ley, oeeún ya se vio, es s6lo para e~i~ 

gir el registro. Por lo tanto es inaplicable a las sociec~ 

des mercnntiles el artículo 2ó91 del e.e., que faculta a 

los socios para pedir la liquidación, cuando la sociedad 

carece de la forma exi(;ida por dicho e6digo 11 .(39). Podemos 

establecer que las sociedades irregu.1ares se van a regir -

casi en igu.al aituaci6n que las regu.lareo, es decir, se r~ 

girán por el contrato social respectivo y, en su defecto,

por las disposiciones generales que eotablesca la ley. 

(39).- :.íantilla, Molina. Roberto. Ob. cit., :pág. 233. 
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C) SIST:alAS DOCTRDT.AL:ES PROPUESTOS PARA RESOLVl:R SU R.EGUL! 

CION JURIDICA. 

Dentro de la doctrina se han establecido, principal

mente tres sistemas para solucionar el problema de la reSJ! 

laci6n jurídica en las sociedades irregulares o de hecho. 

Primer sistema: En el Derecho Pranc~a las viejas Or

denanzas de Blois de 1579, dejaban sin acción entre sí a -

los socios, cu~ndo estos no cumpl{an con el requisito de -

inscribir a la sociedad, posteriorillente, por mandato de la 

Ordenanza de 1673, se agravó la sanción, estableciendose -

la nulidad como sanci6n para aquellas sociedades que no o~ 

servaran las disposiciones que ordenaban el registro de 

las sociedades. 

Sin embargo, este sistema. que consideraba nula a las 

sociedades que no se habían constituido con sujeción a la 

forma establecida por el legislador,ra. sido abandonado 

principal=ent~ por las siguientes razones: 

l.- La nulidad ea una ineficacia que se tenia por absoluta, 

':! que operaba retroactiva.mente en todos los ca.sos, no to

mando en cuenta que este efecto retroactivo, sólo es posi

ble, cuando la SOcie~ad DO ha funcionado, pero DO así CUS!! 
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do la sociedad ha iniciado ·sus operaciones, resultando en

tonces imposible hacer .caso omiso del pasa.do de la socia.

dad. 

2.- Por otra parte, con la nulidad como sanci6n a la irre

gularidad de las sociedades, no se respeta la situación ;J]: 

ridica de los terceros, a quienes ae les desconocian sus -

intereses. 

Fueron tan graves los inconvenientes de este eiste-

ma, que sus mismos autores vieron la necesidad de estable

cer pera las sociedades irregul.ares o de hecho, un régimen 

especial que atenuara los efectos producidos por la nuli-

dad, dado, que se crea un ente i::oral que pudo haber reali

zado operaciones y celebrado contr~tos con terceras perso

nas, las que podrían resultar gravemente perjudicad$, por 

cul~a de los socios que fonnaron una sociedad, que no c1ll!l

pli6 con loa requisitos de forma por la ley. 

En resumen: Podemos asegurar que la nulidad, dista -

mucho de ser el sistema adcu.ado para resolver la situación 

jurídica de las sociedades irreJUlares o de hecho. 

Segundo siatem.a: Un segundo sistema considera, que -

para constituir una. sociedad que sea legalmente regular, 



se debe pasar por las siguientes etapas: 

a). Primerar::ente se debe hacer valer a la sociedad como 

contrato; y 
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b). En un segundo paso, se debe reconocer a la sociedad CQ. 

mo persona moral ~- jurídica. 

De esta manera, si el contrato de sociedad se cele-

bra sin observar lo requerimientos que establece la ley, -

conservará su valor como contrato, es decir, tendrá valor 

entre los asociados, pero no como persona mora1, es decir, 

con respecto a los terceros. 

Uno de los autores, que acog~ esta doctrina, es el 

tratadista Italiano BONELLI, quien afirma que la pers'onal,! 

jurídica de las sociedades, no nace del contrato, sino del 

cumplimiento de los requesitos establecidos por la ley; d~ 

do que no sería correcto que la lcy- por una parte, exigiere 

requisitos especiales de forma,y por otra aceptara que el 

CUI:lplimiento fuese diferente en cuanto al régimen jurídico 

social. 

Tercer sistema: Por úJ.timo, estudiaremos el sistema 

propuesto por el jurisconsulto JOSEPH HERIJAR.D, quien sos-

tiene que las sociedades irregulares o de hecho, deben ad

mitirse no s6lo a titulo de hecho, sino t8Jllbién como con--
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trato y como persona moral, ·pues mientras la irregularidad 

no nea invocada, se producirán los mismos efectos que los 

de la sociedad re~'Ular, ya que los efectos que produce la 

ir:regularidad no afectan únicaoente a loa socios, sino tf!!!! 

bi~n entrar1a consecuencias con respecto a terceros, lo que 

hace adquirir a la sociedad la autonomía patrimonial o la 

personalidad moral. 

Este sistema es de gran importancia, por ser el que 

ha ido adoptando nuestra Ley General de Sociedades Mercan

tiles, y descansa en los siguientes principios: 

l.- La sociedad irregular o de hecho va a producir -

todos sus efectos jurídicos como contrato, h~sta el día en 

que su irregularidad no sea declarada por un tribunal¡ 

2.- En tanto su irregularidad no sea declarada, va 

a conservar su autonomía patrimonial y su personalidad ju

rídica; 

3·- Va a tomar su naturaleza de la sociedad con que 

se hubiese constituido, si fuera regular, en tanto haya s! 

sido publicada, o en su defecto de toda publicidad, en ta.a 

to se haya presentado a los terceros bajo una determinada 

forma. 

En mi opini6n ninguno de los tres sistemas, va a so

lucionar el problema. de la ragulaci6n jurídica de las so--
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ciedades irregulares, sino más bien atenuar un poco loe 

trastornos tan serios, que provocan las sociedades que no 

se sujetan a los requerimientos que establece la ley, tan

to en el orden jurídico como en el económico, debido f'und~ 

mental a lo incierto de la situación; y en especial a la 

necesidad de proteger a los terceros que hayan o puedan 

contratar con este tipo de sociedades. 

D} CRITERIOS DE LA 5mREil'.A CORTE DE JUSTICIA. 

En nuestro país, las ejecutorias de la Suprema Corte 

de Justicia, no han logrado establecer, una doctrina preci 

sa sobre las sociedades irregulares o de hecho ni antes, -

ni después, de l~s refonJas hechas al articulo segundo de 

la Ley General de Sociedades !1'.ercantiles¡ por lo que se r~ 

fiere a las sociedades irreguJ.ares en el Derecho Civil, e.E, 

centrar wia ejecutoria de nuestro máximo Tribunal, es SUlll& 

mente dificil, tal parece que nuestros jurisconsultos, en~ 

focan únicamente su atención a la i:wteria mercantil; por -

lo que el sumario que haremos de al&unas jurisprudencias, 

las enfocaremos a sociedades mercantiles. 

En cuanto a la sanción ~or falta de forma en las so

ciedades; tanto la ley como la jurisprudencia establecen -
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cri terio3 análogos, al :presóri'bir que no es la nulidad co

mo en los demás contratos la.~~ncicS:na le. inobserv~ncia de 

la. fOT'..:J.a. 

Antes de las reformas al articulo segundo de la Le7 

General de Sociedades r.rercantiles, al[!U!ltn ejecutorias de -

nuestro máximo Tribunal, ya admitían la existencia de la 

sociedad, argumentando que, si se reconocen a las socieda

des irregulares, como sujetos de obligaciones fiscales y -

multas, también debe reconocerse su e:cistencia para concu

rrir a juicio y presentar su defensa. 

Otras ejecutoria se refieren a la existencia y vali

déz de la sociedad dependiente de su escritura (Eduardo ~ 

Gonzáles, 22 de abril de 1932 1 S.J .F., tomo XXXIV), a\L"lque 

en ciertas ocasiones la afirmación se limita a negar la -

personalidad frente a terceros, y en otras ocasiones seña

la que la personalidad jurídica depende de la inscripción 

m~s no de la escritura 

Por lo que respecta a la falta de regietro supone ~ 

falta de personalidad en el amparo, debiendo por tanto so• 

breseerse dichos juicios de amparo promovidos por sociada

des no inscritas, ol criterio de la corte es casi general 
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(S.J.F., tomos XXVI, :xxxvil, ::axvIII y XLIV). Excepcional.

mente se h~ mantenido que la nulidad del pacto socia1 no -

era motivo para rechazar la personalidad de las sociedadea 

irregulares cuando rec18.!!lan su amparo (Hacienda del Sacra

mento, e:;.: Smith, Cia., 10 de enero de l.931, S.J .F. tomo 

7.XXI). ~cepciones que se aplicen tanbién cuando el deman

dado cdmite la existencia, uun~ue no este' escrita (s.J.F., 

tomos XXII, :c:n:x y LXIII). Esta última doctrina se encuen-
/ 

tra en reiteradas ejecutorias aplicadas a compai!.ias extr3B 

jeras (Cía. Chichering and Sana, 2 de mayo de 1930, S.J.F. 

tomo :ca:rz, Uta.11 Tropical ?rui t Co. , s .J. F. , tomo XLIX). -
-/ 

r::anifestaudo una vez rr:Js la discrepancia ~ue ea iste en la 

Suprema Corte de Justicia, cuando en un caso concreto' est!!; 

bleci6 que no puede adnitirse ~ue una sociedad extranjera 

tenga existencia frente a terceros, dentro del pe.is, y -

por lo tanto personalidad ju:ridica en el amparo, si ésta ~ 

no está registrada (L.G. ~olina Co. Ing., S.J.F., tomo 

XLIII). 

Ya en 1979 con respecto a la prueba la Suprema Corte 

de Justicia establece.- rara tener por justificada en el -

proceso ~ercuntil la existencia de facto de una sociedad, 

es su:ficiente con ~ue en el juicio se prueben los actos m~ 

diante los cuales la persona moral se revel6 como tal ante 
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terceros. Al!lparo Directo.- 2370/7.7• Vicente Huerta l'.iart:!-
; ·- > 

nez. 13 de marzo de 1978.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente 
I 

J. Ra.t16n ~alacio Vargas. Septima ápoca volmnenes 109-114, 

cuarta parte, pág. 162 

Por lo que se refiDre a los actos de administración 

hechos por las sociedades mercantiles regulares o irregul~ 

res, nuestro máximo Tribunal est~blece: Sociedades 1éercan

tiles, administradores de las sociedades, sus facultades -

se encuentran restringidas a las finalidades de la socie-

dad respectiva: S6lo en las sociedades irre[!Ulares, que c~ 

rezcan de un objeto social y de una escritura constitutiva, 

podrá estimarse que son válidos los actos realizados por -

sus admini~tracores y que producen efectos frente a terce

ros, en relación con la sociedad de que se trate, sin per

juicio de las responsabilidades personales en que incurran 

aq~llos. 7n cambio, en l~s sociedades debidamente consti

tuidas y con clara precisión de su objeto, dichos adminis

tradores, con fundamento por lo estatuido por el artículo 

10 en relación con la frac. II de la L.G.s.1:., sólo podrán 

realizar operaciones inherentes al objeto de la sociedad, 

salvo 1o que expresamente establezcan la ley y el contrato 

social, pues sus facultades se entienden restringidas o l! 

mitadas a la finalidad social respectiva, sin que ae pel'I!li 
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ta la ampliación de aquéllas al ejecutarse actos por los -

cuales no se tiene autorización en la escritura constitut1 

va que corresponda. Amparo Direeto 6145/1965 Firestone el 

Centenario, 3.A., juJ.io 3 de 1967 5 votos. Ponente maes~o 

Ra~ael Rojina Villegas. 3ra.sala sexta época, volúmen CXXI, 

cuarta parte, pág 69. 

De las jurisprudencias que hemos expuesto, deducimos 

que las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia no han 

logrado establecer, ni antes ni después de las reformas al 

ar-tículo 2~ de la L.G.S.r.t., u.na doctrina precisa sobre la 

materia que nos ocupa. 
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e o Ne L·u s I o NE s • 

1.- El problema de las sociedades irregulares, no ea un 

problema actual, sino que se ha presentado desde el o

rigen de la sociedad. 

2.- La evolución histórica y el derecho comparado hablan -

en contra de la nulidad en la sociedad. 

3.- El consentimiento en el contrato de sociedad, debe o-

torearse cumpliendo con las formalidades que establece 

la ley, cuando los socios no cu::uplen con este requisi

to, nos encontramos ante una sociedad irregular. 

4.- La sanción por la falta de forma en las sociedades ci

viles, va a tener caracteristicas especiales, por que 

la inobservancia de la misma no va originar la nulidad 

relativa, como acontece con los demás contratos, sino 

s6lo va ha producir el efecto de que los socios puedan 

en cualquier momento la liquidación. 

5.- Con las reformas hechas al artículo segundo de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, las sociedades irr.!l, 

gu.lares han dado un gran avance, por que ahora se lee 

reconoce como contrato y cuentan con personaJ.idad jur,! 

dica., por lo que respecta a la mo.teria. civil,· no enco,a 

tramos un artícu1o que establezca. que las sociedades. -

civiles irregulares, tengan personalidad jurídica. 
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6.- Los socios culpables de la irregularidad, deben respo~ 

der de los daños y perjuicios que ocasionen, ya sigan 

éstos como socios·, o bien, ya tengan su separaci6n. 

7•- Loa actos que realicen los representantes de la socie

dad irregular, obligan a toda la sociedad, pues las li 

mitaciones en los apoderamientos son imposibles frente 

a terceros. 

8.- En materia de juicios, la sociedad irregular deberá 

probar su propia existencia, en cambio la regular s6lo 

se limitará a presentar la copia certificada de su es

critura constitutiva para comparecer en juicio. 

9.- El formalismo jurídico, es 1.lllll garantía de ser,uridad -

en.todos los negocios jurídicos, y encuentra su justi

ficación, al volverse el medio de prueba mús seguro y 

eficáz, pero no obstante lo anterior, el legislador d~ 

be buscar la forma de dar una celeridad jurídica, a 

los requisitos que deben cumplir las personas que des~ 

an formar una sociedad. 

10.- Debe establecerse una verdadera responsabilidad para 

los socios fundadores y para los representantes, ya 

que ellos son los responsables directos de que la so-

ciedad se constituya regularmente o no. 

11.- nuestra jurisprudencia no ha servido de guia para en

contrar una doctrina precisa sobre la sociedades irr~ 
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gttlares, debido a sus constantes contradicciones y con:fu -

siones en que incurren al respecto. 

San Juan de Arag?n, .Edo. de l!léx. l'Toviembre 16 de 1984 
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